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24 ABR 2014

VISTO: La Ordenanza Municipal N°

la "Comisión de Información y Debate Ciudadan

Orgánica Municipal y;

CONSIDERANDO: Que a los efecto

generar un ámbito adecuado para conocer la o

todos los interesados con respecto al tema de c

mismo, el suscripto resuelve convocar a "Comi

para el día martes 29 de abril del corriente año,

Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia,

tratamiento a los siguientes predictámenes:

• asunto 839/2012 Proyecto de Ordenan

Municipales.

• asunto 141/14 Proyecto de Ordenanza ref

nombres que se detallan a las calles p

"Ushuaia Chico" que se realizará en el pr

1000-2AGER.

• asunto 1441/2013 Proyecto de Ordenanz

anexo I de la Ordenanza Municipal N° 149

a la calle delimitada al norte por el Macizo J

al oeste por el Macizo J-1000-2AGBR, y al

• asunto 745/2011 Proyecto de Ordenanza

anexo I de la Ordenanza Municipal N° 149

de Beban a la calle delimitada al noroest

Macizo D-115, al oeste por el Macizo D-14A

asunto 1552/2012 Proyecto de Ordenanz

nencia Responsable de Equinos.

• as ntos 1556/2012 y 202/2011 Proyecto d

ven a de animales de compañía (ADC), las

can s, las exposiciones de mascotas y g

den ro del ejido de la ciudad.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich

450, que reglamenta el funcionamiento de

", instituida por el Artículo 145 de la Carta

de asegurar el derecho de participación y

inión simultánea y en pie de igualdad de

nvocatoria y brindar información sobre el

ión de Información y Debate Ciudadano"

a las 14:00 horas, en el Salón de Usos

ito en Don Bosco 437, a efectos de dar

a referente a Asociaciones Vecinales

rente a asignar en forma precaria con los

evistas en el proyecto de urbanización

dio denominado catastralmente como J-

referente a incorporar el artículo 514 al

referente a designar con el nombre Loica

1000-2IR; al sur por la calle de Los Ñires,

ste por el Macizo 3-114-2.

referente a incorporar el artículo 497 al

referente a designar con el nombre Altos

• por el Macizo D-114; al sureste por el

y al este por la calle Manuel Eiras.

referente a instituir el Plan Municipal de

Ordenanza referente a regular la cría y

actividades de adiestramiento y paseo de

arda transitoria de ACD que se realicen

el Sur, son y serán Argentinas
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Que en virtud a lo expuesto precede temente, el suscripto dicta el presente

acto administrativo, de acuerdo a lo establecido n la Carta Orgánica Municipal y en el

Decreto CD N° 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:
EL PRESIDENTE DEL CONC JO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE SHUAIA
DECRET 

ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a reunión de "Comisi

para el día martes 29 de abril del corriente año, a

Usos Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuai

dar tratamiento a los siguientes predictámenes:

• asunto 839/2012 Proyecto de Ordenanza ref

• asunto 141/14 Proyecto de Ordenanza refer

nombres que se detallan a las calles pre

"Ushuaia Chico" que se realizará en el pre

1000-2AGER.

• asunto 1441/2013 Proyecto de Ordenanza

anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494 r

a la calle delimitada al norte por el Macizo J-

al oeste por el Macizo J-1000-2AGBR; y al es

• asunto 745/2011 Proyecto de Ordenanza r

anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494

de Beban a la calle delimitada al noroeste

Macizo D-115, al oeste por el Macizo D-14A

• asunto 1552/2012 Proyecto de Ordenanza

Tenencia Responsable de Equinos.

• asuntos 1556/2012 y 202/2011 Proyecto de

venta de animales de compañía (ADC), las

anes, las exposiciones de mascotas y gu

ntro del ejido de la ciudad.

ARTÍCU 0 2°.- COMUNICAR que presidirá la pre

la secret ría de la misma estará a cargo del agente

RTÍCU 0 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los

os predic ámenes que se adjuntan.

ARTÍCU O 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich d 1 Sur, son y serán Argentinas

n de Información y Debate Ciudadano"

artir de las 14:00 horas, en el Salón de

, sito en Don Bosco 437, a efectos de

rente a asociaciones vecinales.

nte a asignar en forma precaria con los

istas en el proyecto de urbanización

io denominado catastralmente como J-

eferente a incorporar el artículo 514 al

ferente a designar con el nombre Loica

000-2IR; al sur por la calle de Los Ñires,

e por el Macizo J-114-2.

ferente a incorporar el artículo 497 al

eferente a designar con el nombre Altos

por el Macizo D-114; al sureste por el

al este por la calle Manuel Eiras.

eferente a instituir el Plan Municipal de

Ordenanza referente a regular la cría y

tividades de adiestramiento y paseo de

rda transitoria de ACD que se realicen

ente reunión el concejal Mario Llanes y

ederico Schreiner.

oncejales con copia del presente y de

del presente, a través de las áreas que
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correspondan.

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Remitir al Dep rtamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplid , ARCHIVAR.-

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Vskuaia
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1oDECRETO P.C.D. N° /2014.- 
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REUNIÓN DE COMISIÓN LEGISLAC ÓN E INTERPRETACIÓN

En la ciudad de Ushuaia, a los 26 días de marzo d 2014, siendo la hora 19.10, se reúnen

en el marco de la comisión Legislación e inter retación los concejales Mario Llanes,

Viviana Guglielmi, Walter Gambadoro, Walter Vu to, Silvio Bocchicchio y Luis Cardenas, a

los efectos de dar tratamiento a los asuntos que s detallan a continuación y disponen:

839/2012 — Predictamen favorable al proyecto en comisión, para ser considerado en
comisión de Debate Cuidadano.

Sin más, se da por terminada la reunión de comisi n siendo la hora 19.20.
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PREDICTAMEN DE COMISIÓN PERMANENTE DE
LEGISLACIÓN E IN ERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Damián DE MARCO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Walter VUOTO
VOCAL: Luis CÁRDENAS
VOCAL: Walter GAMBADORO

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 26 de mar o de 2014.-

ASUNTO N°: 839/2012.-	 EXPEDIENTE N°: 136/1987.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza r/ Asoc aciones Vecinales Municipales.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:
Vuestr Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación ha efectuado el análisis de la presentes actuaciones, y por lo tanto
aconseja aprobar Predictamen/Debate Ciuda ano.

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Walter VUOTO
VOCAL: Luis CÁRDENAS

alter GAMBADORO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwic del Sur, son y serán Argentinas
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Coneejo De(iberante

de (a Ciudad de 21shuaia

FIGIDE
t..140,41,1cioRmaL.

Proyecto de orde anza

CAPITULO I

DISPOSICIONES GE ERALES

ARTICULO 1°.- Son Asociaciones Vecinales Municipales, en los términos del

Artículo 258 de la Carta Orgánica Municipal las asociaciones voluntarias de

vecinos de un mismo barrio de la ciudad, c nstituidas con propósito de bien

público, sin fines de lucro y que funcionan onforme las disposiciones de la

presente Ordenanza.

La Autoridad de Aplicación de la presente es I Unidad de gestión barrial o quien

el Departamento Ejecutivo designe al efecto.

ARTICULO 2°.- La Municipalidad impulsar , reconocerá y garantizará la

constitución de Asociaciones Vecinales unicipales como asociaciones

voluntarias de vecinos constituyéndose en el rimer eslabón de la organización

social municipal.

El reconocimiento de las Asociaciones Vecinales Municipales sujetas a las

disposiciones de la presente Ordenanza, le otorgará la Personería Jurídica

Municipal, definiéndose a la misma en el rec nocimiento que el Departamento

Ejecutivo Municipal otorga a las organizaciones de vecinos que se conformen para

gestionar intereses colectivos o sectoriales de tro de su jurisdicción, siendo este

reconocimiento condición imprescindible para a tuar ante el municipio.

ARTICULO 3°.- Son objetivos de las Asociaciones Vecinales Municipales

propender a:

a) Estimular la participación cívica,

democráticas, la solidaridad y la integ

la calidad de vida, el desarrollo barri

expresados en el Artículo 258 de ia C

b) Colaborar con las autoridades m

evaluación y solución de los problem

particular y de la comunidad en gener

c) Colaborar en la elaboración y ejec

actividades comunales, y en especi

cooperación comunitaria;

a defensa de las instituciones

ación de los vecinos, para mejorar

I y de la ciudad y demás objetivos

rta Orgánica Municipal;

nicipales en la determinación,

s y necesidades de cada barrio en

I;

ción de los planes, proyectos y

I en la acción de colaboración y

"Las Islas MaMnas, Georgias y Sandwich del ur, son y serán Argentinas"

"2 12 — En memoria de los Héroes de MaMnas"
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Concejo Deliberante

de (a Ciuda( de Vshuaia

d425543firar y coordinar con las autori ades de Defensa Civil Municipal y

organismos competentes en caso de catástrofe o desastre, en la ayuda

a los damnificados;

e) Estimular el estudio, confección y c ncreción de programas de trabajo

inspirados en el esfuerzo propio d los beneficiarios empleando el

sistema de ayuda mutua;

f) Promover la participación en el pro reso material, cultural, educativo y

social del barrio;

g) Promover la mayor eficiencia en la restación de los servicios públicos

municipales, procurando su calidad e beneficio de los usuarios;

h) Estimular la parquización y embe lecimiento de calles, veredas y

espacios verdes, contribuyendo a su nebido cuidado y mantenimiento;

i) Gestionar la provisión, extensión y calidad de redes dorniciiiarias de

agua corriente, energía eléctrica, g s natural, cloacas y de servicios

públicos en general,

j) Proponer nombres de calles, espacio verdes y plazas;

k) Velar por la eficiencía de la prestació del servicio de Transporte Público

de Pasajeros, gestionando el debido cumpliMiento de los contratos de

concesión, especialmente en recorrid es y frecuencías;

I) Procurar el cuidado y protección del edio ambiente;

m) Promover el acceso de los vecino a todo tipo de manifestaciones

culturales;

n) Fomentar la creación de las bibliotec s públicas o populares;

o) Estimular y fomentar las actividades f sicas y recreativas;

p) Articular acciones entre las Asoc aciones Vecínales y el Estado

Municipal y Provincial para atend r integralmente a los niños y

adolescentes con acciones de pro oción, prevención, asistencia y

protección;

q) Estimular la participación de los vec nos en las actividades de turismo

social;

r) Participar como órgano de consulta de los problemas, inquietudes y

realizaciones del barrio;

s) Participar en el Consejo Económico Social, Presupuesto Participativo u

otro tipo de órganos de participaci n que estén referidos a planes,

proye,,los u otras actividades municip les;

t) Presentar proyectos de ordenan 4as, referéndum, revocatoria de

mandatos y audiencias públicas, de onformidad con la Carta Orgánica

Municipal y su reglamentación;

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Coneejo De(iberante

tíe (a Ciurfarf Vshuaia

u"anar ante el Defensor del

In 

012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

ecino y solicitar su intervención

•

respecto a hechos, actos u

competencia municipal;

v) Participar con voz en las C

Deliberante,

cuando se traten temas que sean

afecten

a la totalidad de los vecinos de la ciu

w) Generar, impulsar y participar en

vecinos tendientes a fortalecer las A

x) Promover la conformación de un e

estará integrado por las distintas

actuacíón en el ámbito barrial; en

Carta Orgánica Municipal;

Contribuir y cooperar, en cuantas m

el logro de los fines del bien

Constitución Nacional, la Constitu

Municipal.

misiones Temáticas del Concejo

e interés del barrio o temas que

ad;

rogramas de capacitación de los

ociaciones Vecinales;

pacio multisectorial ylo barria que

instituciones y organizaciones con

os términos del Artículo 259 de la

s formas parezcan necesarias para

star general, que promueven la

ión Provincial y la Carta Orgánica

o isiones sobre los que recaigan

CAPITULO

DE LA CONSTITUCIÓN DE LAS AS CIACIONES VECINALES

•

ante Ordenanza, delimitará las

barrios, en los que se reconocerá

nte del barrio ante el Municipio, con

ue pudieran desarrollar actividades

n comunitaria o de cualquier otra

ARTICULO 4°.- La Municipalidad, med

jurisdicciones territoriales de cada uno de lo

una sola Asociación Vecinal como represent

independencia de otras asociaciones civiles

sociales, culturales, deportivas, de promoci

naturaleza, en la misma jurisdicción. Este rec

no se modifique la jurisdicción mediante una

ARTICULO 5°.- Las Asociaciones Vecinales

siguientes requisitos:

a) Solicitar la inscripción en el Registro

ante la autoridad de aplicación que

• determine a tal efecto;

b) Acompañar la documentación que la a

c) Acompañar el estatuto de la Asociació

instructivo que la autoridad de aplicaci

nocimiento es permanente, mientras

ueva Ordenanza.

unicipales deberán cumplir con los

unicipal de Asociaciones Vecinales

I Departamento Ejecutivo Municipal

toridad de aplicación reglamente;

Vecinal que represente conforme al

n reglamente.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich el Sur, son y serán Argentinas"
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meses después de la elección, el

Municipal, a través de la Autoridad de Aplicac ón. La Junta Electoral fijará día y

Rra en que entregará a los apoderados de las listas las boletas impresas.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Coneejo Defiberante

de (a Ciudad de Vshuaia

d) 11925/raáar, en un plazo no mayor a set

Registro Vecinal.

CAPITULO

DEL PROCEDIMIENTO

ARTICULO 6°.- Antes de los SESENTA (60

del mandato de las Comisiones Directivas

Autoridad de Aplicación y las Comisiones V

elecciones para la renovación total de la

Comisiones Directivas salientes que deberán

los libros en debida forma.

La convocatoria deberá ser publicada, como

diario de la ciudad, en el Boletín Municipal

posibles.

La convocatoria deberá contener:

a) Fecha de los comicios;

b) Constitución de la Junta Electoral;

c) Lugar de exhibición del Padrón;

d) Descripción del método electoral.

ARTICULO 7°.- Las constancias del Registro V cinal obrantes en cada jurisdicción

serán utilizadas, como padrón electoral en opo unidad de cada elección.

ARTICULO 8°.- Se constituirá una Junta Electo I integrada por:

a) Un representante del Concejo Deliber nte;

b) El responsable municipal de la Aut ridad de Aplicación o quién éste

designe;

c) Un representante designado por el de ensor del vecino.

Entre los integrantes de la Junta Electoral se elegirá por sorteo quien será el

Presidente.

ARTICULO 9°.- Las listas que cumplan con to

Ordenanza, serán oficializadas por la Junta Ele

ARTICULO 10.- Las boletas se identificarán po

por la Junta Electoral al momento de la presen

que se oficialice o no, los números a asignarle

realizarse por la Junta Electoral. En las boleta

Municipalidad.

ARTICULO 11.- La confección, impresión y d

las boletas y padrones definitivos estará a

III

LECTORAL

días corridos de la finalización

e las Asociaciones Vecinales, la

cinales en ejercicio convocarán a

autoridades y notificará a las

resentar la rendición de cuentas y

mínimo, por DOS (2) días en un

en todos los medios de difusión

os los requisitos previstos en esta

toral.

un número que les será otorgado

ación de las listas, sin perjuicio de

serán determinados por sorteo a

sólo se permitirá el logotipo de ia

más actividades relacionadas con

argo del Departamento Ejecutivo
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de (a Ciudadde ilshuaia

ARTÍCUI"akEl acto eleccionario se Ileva

feriados o inhábiles para asegurar la mayor con

ARTICULO 13.- Mediando razones justificadas

el acto eleccionario notificando a los apoderad

Aplicación, quién deberá fijar a la brevedad

comicios.

ARTICULO 14.- La Junta Electoral deberá

corridos de antelación al acto eleccionario, la

votos, habilitadas al efecto. Asimismo tendrá

hasta el momento de inicio del comicio.

ARTÍCULO 15.- Los apoderados de las listas d

que deberán figurar en el padrón de la Asocia

recorrido que la urna realice. Dichas designaci

escrito a la Junta Electoral dentro de las SETE

comicio, quién extenderá las correspondientes

que deberán portar al momento de la recolecci

ARTÍCULO 16.- Para que el acto electoral

cumplimentado todos los requisitos y proce

Comisión Directiva saliente continuará en su

nuevas autoridades.

ARTÍCULO 17.- El voto será individual, direct

cerrado.

Al momento de la emisión del voto, se le solicit

II

O

á a cabo preferentemente en días

urrencia de votantes.

la Junta Electoral podrá postergar

s de las listas y a la Autoridad de

osible una nueva fecha para los

eterminar con CUATRO (4) días

cantidad de urnas receptoras de

a cargo la custodia de las urnas,

signarán por cada urna a un fiscal,

ión Vecinal y que acompañaran el

nes deberán ser comunicadas por

TA Y DOS (72) horas anteriores al

credenciales o certificaciones, las

n de votos.

tenga validez se deberán haber

os previamente establecidos. La

funciones hasta que asuman las

secreto y será emitido en sobre

rá una de las siguientes:

a)

b)

c)

d)

e)

f)

g)

En ellos

Documento Nacional de Identidad;

Libreta Cívica;

Libreta de Enrolamiento;

Cédula de la Policía Federal;

Cédula de la Policía de la Provincia d

Certificado de residencia para extranj

Registro de Conductor emitido por el

deberá constar el domicilio dentro

Tierra del Fuego;

ros;

unicipio de la Ciudad de Ushuaia.

de la jurisdicción del barrio. Los

sufragantes deberán votar por lista.

ARTÍCULO 18.- La Junta Electoral fijará el ho

acto electoral con acuerdo de los apoderad

Presidente de la Junta Electoral labrará el Act

firmada por éste y los fiscales debidamente

presentes. El escrutinio de urnas deberá com

I acto electoral y será realizado exclusivamen

O

ario de iniciación y finalización del

s de listas, Al inicio del acto, el

de Apertura respectiva, que será

acreditados, que se encontraren

nzar inmediatamente de finalizado

e por el Presidente y su Suplente,

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTICULO 25.- Las Asociaciones Vecinales pod án:

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del S r, son y serán Argentinas"
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Coneejo Defiberante

de fa Ciudad de gishuaia

fiscaliz
a~fialos fiscales y apoderados de las listas presentes. Finalizado el

escrutinio de mesas se deberá confeccio ar la correspondiente Acta por
duplicado, que deberá ser firmada por la unta Electoral y los fiscales. El

Presidente deberá extender a cada fiscal el pe inente certificado donde conste el
resultado del escrutinio de su urna.
ARTICULO 19.- Dentro de las SETENTA Y OS (72) horas posteriores al acto
eleccionario, la Junta Electoral deberá efectuar el escrutinio definitivo, resolviendo
para ello las impugnaciones que se hubier n efectuado en el escrutinio y
proclamar a los candidatos electos.

ARTICULO 20.- En todo lo atinente al pro edimiento electoral se aplicarán

supletoriamente las disposiciones contenidas e la Ordenanza Municipal N° 2578
(Código Electoral Municipal).

CAPITULO I
DEL FUNCIONAMIENTO DE LAS A OCIACIONES VECINALES

ARTICULO 21.- Los miembros de la Comisio n Directiva de las Asociaciones

Vecinales Municipales, serán elegidos por el sis ema de simple mayoría.

Los cargos a cubrir son: Presidente, Secreta io, Tesorero y DOS (2) Vocales
Titulares y DOS (2) Vocales Suplentes en su ord n.

La reunión para la designación de los cargos • irectivos deberá realizarse dentro

de las CUARENTA Y OCHO (48) horas de prod cida la proclamación por la Junta

Electoral, quién convocará a los candidatos proa lamados para la realización de la
misma.

ARTICULO 22.- Las Asociaciones Vecinales unicipales estarán integradas por

los vecinos, que voluntariamente se inscriban e el Registro Vecinal de la misma.

Para ello deberán reunir los siguientes requisitos

a) Ser mayores de DIECIOCHO (18) año o emancipados;

b) Ser residentes en el barrio en que se scriban.

ARTICULO 23.- Los integrantes de las Aso iaciones Vecinales Municipales

participarán con voz y voto y tienen el derecho a legir y ser elegido.

ARTICUL024.- Los integrantes de una Asocia ión Vecinal Municipal no podrán

serlo de otra. El cambio de residencia fuera de la jurisdicción de una Asociación

Vecinal implica la pérdida automática de la calida de integrante.

CAPITULO V

DE LOS PLANES Y PROYECT S VECINALES
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de (a Ciudadde Vshuaia

alzr~r y asesorar a la Municipa idad respecto de los problemas y

necesidades de cada barrio, co tribuyendo en las soluciones y

colaborando en la elaboración de lo planes municipales de obras;

b) Proponer al Departamento Ejecutive Municipal los proyectos de obras y

servicios que se consideren necesa ios para el bienestar del barrio y la

comunidad;

c) Emitir opinión sobre planes, pro ramas o proyectos en el ámbito

municipal;

d) Gestionar ia ejecución de las obras

e) Supervisar las obras o trabajos que

f) Participar del Presupuesto Participat

g) Participar del Consejo Municipal de

h) Participar del Consejo de la Juventu

ARTICULO 26.- El Departamento Ejecutiv

ejecutar cualquier proyecto que tenga relació

ambiental en algún barrio representado por

deberá escuchar la opinión de ésta. Cuando

municipales, el Departamento Ejecutivo Muni

Vecinales las obras prevístas para el barrio, p

ARTICULO 27.- A los efectos de la present

de emitir opinión cuando fueren consultadas,

requerir al Departamento Ejecutivo Mun

pertinentes,.los que serán respondido por es

de efectuada la solicitud.

CAPITULO VI

DEL REGISTRO DE LAS ASOCIACIONES VECINALES

revistas;

e ejecuten en el barrio;

VO;

amilia;

Municipal previo a autorizar o

, incidencia o produzca ur, impacto

una Asociacíón Vecinal Municipal,

se elabore el plan anual de obras

ipal comunicará a las Asociaciones

ra su conocimiento y opinión.

ción de planes o proyectos, o antes

las Asociaciones Vecinales podrán

cipal, los informes que crean

rito dentro de los VEINTE (20) días

iaciones Vecinales Municipales queARTICULO 28.- Créase el Registro de Aso

funcionará en el ámbito de la Municipalid

autoridad de aplicación que el Ejecutivo deter

El Registro de Asocíaciones Vecinales Munici

y actualización de un Registro Vecinal Muni

tarea.

ARTICULO 29.- El registro vecinal que d

Vecinales Municipales a efectos de cumpli

contener los siguientes datos:

a) Nombre y domicilio de la Asociació

b) Listado de vecinos que integran la j

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich

de Ushuaia bajo la orbita de la

ine.

ales tendrá a su cargo la confección

ipal, colaborando las mismas en la

berán acompañar las Asociaciones

entar el Articulo precedente, deberá

Vecinal Municipal;

risdicción del barrio, donde conste:

eI Sur, son y serán Argentinas"
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DIECIOCHO (18) años y nivel

Concejo Ddiberante

de la Ciudad de ushuaia

a2Miarnbre y apellido;

b.2 Domicilio;

b.3 Número y tipo de documento;

b.4 Sexo;

b.5 Fecha de nacimiento;

b.6 Nacionalidad;

b.7 Estado civil;

b.8 Profesión;

b.9 Cantidad de hijos menores

de

estudios cursados de los mismos.

La inscripción en el Registro estará abierta en

prevista en el Artículo 30.

La Autoridad de Aplicación, facilitará y asesor

trámites de inscripción y actualización del Re

Vecinal son públicas.

ARTICULO 30.- El Registro Vecinal será c

(40) días corridos antes de cada Ilamado

Asociación Vecinal.

El órgano de aplicación y la Comisión Directiv

deberán exponer públicamente el Registr.

exposición, a los efectos de que el vecino

Dentro del plazo de VEINTE (20) días cor

Registro Vecinal, se podrá incorporar aquel

tengan una antigüedad comprobada de

jurisdicción como así también hacer otro tipo

las que deberán ser resueltas por la autorid

(10) días de presentada. La Autoridad de

padrón DIEZ (10) días antes de la convocator

ARTICULO 31.- La inscripción de los v

permanente. Los cambios de domicilio, debe

cargo del Registro, dentro de los TREINTA (

de aplicación deberá informar a la Comisió

municipal toda vez que existan altas y bajas

registrarse una doble inscripción de un veci

de ellas.

forma permanente con la excepción

rá a los vecinos para simplificar los

istro. Las constancias del Registro

rrado provisoriamente CUARENTA

a elección de autoridades de la

-Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

de la Asociación Vecinal Municipal

Vecinal respectivo y difundir su

erifique su inclusión en el mismo.

idos desde el cierre provisorio del

ecino que no figure en el y los que

I menos TRES (3) meses en ia

de observaciones e impugnaciones,

d de aplicación dentro de los DIEZ

plicación cerrará definitivamente el

a a elecciones.

cinos en el Registro Vecinal es

án ser denunciados a la autoridad a

0) días de producidos. La autoridad

Directiva de la asociación vecinal

n el Registro Vecinal. En el caso de

o, será considerada valida la última
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Concejo Deliberante

ife fa Ciudad de giskuaia

EIGINE
UMCDCKIGDFROLA

CAPITULO
DEL GOBIERNO DE LAS ASOCI CIONES VECINALES

ARTICULO 32.- La Asamblea de Vecinos es
las Asociaciones Vecinales Municipales. S
extraordinaria. Se fija un número de DOS
pudiendo funcionar pasados los TREINTA (3
mínimo ígual al doble de los miembros titulare
con CATORCE (14) empadronados, una de las
el estado económico y patrimonial de la asocia
La Asamblea Extraordinaria se reunirá:

a) Cuando la convoque la Comisión Di
de especial importancia;

b) A solicitud fundada de no menos
ciento del padrón, presentado por es
tratar un punto o temario específico.
de convo-
cada podrá sesionar válidamente con
las Asambleas Ordinarias. Se deb
vecinos del lugar, fecha, hora y temar

ARTÍCULO 33.- Para solicitar una Asamblea
efecto de la reMoción, total o parcial, de la Co
de, como mínimo, el CINCUENTA POR CIEN
en el padrón vecinal. La Asamblea será válida
dos tercios (2/3) de los firmantes que solicitaro
La Autoridad de Aplicación deberá, en todo
debida antelación de la realización de las
veedor que fiscalice las mismas. El Ilamado a
la Comisión Directiva a través de carteleras
medios de comunicación masivos, con CU
antelación como mínimo, pudiendo colaborar la
ARTICULO 34.- La Comisión Directiva es el ór
Vecinales. Estará compuesta por CINCO (5
suplentes. Los extranjeros deberán acreditar
mínimo en el país de igual forma que par

11

njeros para las elecciones municipales.

I Órgano Supremo de Gobierno de
reunirá en forma ordinaria o

(2) asambleas ordinarias al año,
) minutos de convocada, con un
de la Comisión Directiva, es decir,
cuales deberá incluir en su temario
ión, al cierre de cada ejercicio.

ctiva para tratar asuntos urgentes

el DIEZ POR CIENTO (10%) por
rito ante la Comisión Directíva para
Pasado los TREINTA (30) minutos

igual quórum que el requerido para
rá notificar fehacientemente a los
o que motivo la convocatoria.
Extraordinaria convocada al solo
isión Directiva se requiere la firma
0 (50%) de los vecinos inscriptos

con la presencia de, por lo menos,
la misma.
los casos, ser notificada con la

sambleas, debiendo designar un
samblea deberá ser informado por
úblicas en la jurisdicción y por los
RENTA Y OCHO (48) horas de
Municipalidad con dicha tarea.
ano ejecutivo de las Asociaciones
miembros titulares y DOS (2)

RES (3) años de residencia corrio
integrar el Padrón Municipal de

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de Sur, son y serán Argentinas"
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Concejo Defiberante

de Ciudad de Vshuaia

ARTICIA~Cada lista deberá oficializar CI CO (5) candidatos titulares y DOS

(2) suplentes.

Los candidatos que no resultaren electos que aran, en su orden, en cabeza de la

lista de suplentes a los fines de los reemplazos

ARTICULO 36.- Para ser candidato a integrar I Comisión Directiva se requiere:

a) Ser mayor de edad;

b) Acreditar, con cambio de domicilio r gistrado en el DNI, una antigüedad

de UN (1) año como vecino del barri

No podrán ser candidatos a integrar la Comisió Directiva:

a) Los fallidos y concursados, culpable o fraudulentos, mientras no hayan

sido rehabilitados;

b) Los inhabilitados para ejercer cargos públicos;

c) Los infractores a la Ley Electoral;

d) Los enjuiciados contra quienes exist sentencia de prisión preventiva;

e) Los que se encuentren en el R gistro de Deudores Alimentarios

Morosos.	

•ARTÍCULO 37.- En caso de ausencia temp raria o definitiva, el primer vocal

reemplaza al Presidente.

En caso de ausencia temporaria del Secret rio o Tesorero, la vacancia será

ocupada por el primer vocal titular y así su esivamente. En caso de ausencia

definitiva ingresara como ultimo vocal el primer suplente.

En caso de ausencia definitiva del Secretario • Tesorero la vacancia será cubierta

por el primer vocal, la de éste por el primer su lente y así sucesivamente. En caso

de acefalía, la autoridad de aplicación con ocará a nuevas elecciones en el

término de SESENTA (60) días.

En caso de ausencia definitiva de un vocal, ing esará el primer vocal suplente.

ARTICULO 38.- La Comisión Directiva sesion rá con un quórum de CUATRO (4)

de sus miembros, adoptando sus decisiones p r simple mayoría.

ARTICULO 39.- Los miembros electos no go rán de retribución alguna, siendo

sus cargos Ad-honorem e incompatibles con e ejercicio de cargos de funcionarios

políticos, municipales, provinciales o nacional s. Durarán en sus funciones DOS

(2) años, pudiendo ser reelectos.

ARTÍCULO 40.- La Comisión Directiva redact rá su reglamento interno, en el que

establecerá el orden de las reuniones, el número y competencia de sus

comisiones Internas, las atribuciones de s s miembros, y todo cuanto sea

necesario para el mejor cumplimiento de su co etido, conforme a los principios de

rdenanza. La Comisión Directiva tend á facultades, en el marco de esta

012 - En memoria de los Héroes de Malvinas"

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich d I Sur, son y serán Argentinas"



839 - 13/19
019

"2 12 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

Coneejo Deflerante

de (a Ciudad de rtishuaia

ARTICIALC~ada lista deberá oficializar C1

(2) suplentes.

Los candidatos que no resultaren electos qued

lista de suplentes a los fines de los reemplazos

ARTICULO 36.- Para ser candidato a integrar 1

a) Ser mayor de edad;

b) Acreditar, con cambio de domicilio r

de UN (1) año como vecino del barrio

No podrán ser candidatos a integrar la Comisió

a) Los fallidos y concursados, culpable

sido rehabilitados;

b) Los inhabilitados para ejercer cargos

c) Los infractores a la Ley Electoral;

d) Los enjuiciados contra quienes exist

e) Los que se encuentren en el R

Morosos.

ARTÍCULO 37.- En caso de ausencia temp

reemplaza al Presidente.

En caso de ausencia temporaria del Secret

ocupada por el primer vocal titular y así suc

definitiva ingresara como ultimo vocal el primer

•En caso de ausencia definitiva del Secretario o

por el primer vocal, la de éste por el primer su

de acefalía, la autoridad de aplicación conv

término de SESENTA (60) días.

En caso de ausencia definitiva de un vocal, ing

ARTICULO 38.- La Comisión Directiva sesion

de sus miembros, adoptando sus decisiones p

ARTICULO 39.- Los miembros electos no go

sus cargos Ad-honorem e incompatibles con el

políticos, municipales, provinciales o nacional

(2) años, pudiendo ser reelectos por un period

ARTÍCULO 40.- La Comisión Directiva redact

establecerá el orden de las reuniones, el

comisiones Internas, las atribuciones de s

necesario para el mejor cumplimiento de su co

-,esta Ordenanza. La Comisión Directiva tend

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich d

o

CO (5) candidatos titulares y DOS

ran, en su orden, en cabeza de la

Comisión Directiva se requiere:

gistrado en el DNI, una antigüedad

•

Directiva:

o fraudulentos, mientras no hayan

públicos;

sentencia de prisión preventiva;

gistro de Deudores Alimentarios

raria o definitiva, el primer vocal

rio o Tesorero, la vacancia será

sivamente. En caso de ausencia

suplente.

Tesorero la vacancia será cubierta

lente y así sucesivamente. En caso

•cará a nuevas elecciones en el

esará el primer vocal suplente.

rá con un quórum de CUATRO (4)

r simple mayoría.

arán de retribución alguna, siendo

ejercicio de cargos de funcionarios

s. Durarán en sus funciones DOS

más.

rá su reglamento interno, en el que

número y competencia de sus

s miembros, y todo cuanto sea

etido, conforme a los principios de

facultades, en el marco de esta

1 Sur, son y serán Argentinas"
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Concejo Deliberante

de (a Ciudad de Vshuaia

OrdenanzWara la formación de Subcomisio

corresponder.

ARTICULO 41.- La Comisión Directiva se r

reglamento interno, y podrá reunirse en caso n

del Presidente o de quién ejerza el cargo, o a p

sus miembros.

es en los sectores que estime

unirá los días que disponga su

cesario por convocatoria especial
dido de no menos de TRES (3) de

CAPITULO VI I

DE LAS SANCIO ES

ARTICULO 42: Las Asociaciones Vecinales Municipales y/o sus comisiones

directivas podrán ser pasibles de las siguientes anciones:

a) Ilamado de atención;

b) Apercibimiento;

c) Suspensión temporaria de la personería unicipal, por un plazo no mayor a

treinta (30) días.

ARTICULO 43.- La autoridad de aplicación pe r la vía de reglamentación de la

presente ordenanza establecerá las sancio es a aplicar en las siguientes

causales.

a) Incumplimiento en la presentación de los requisitos y documentación

requeridos en la presente ordenanza y s Decreto Reglamentario;

b) Adulteración o falsedad en la documenta ión acreditada;

c) Incumplimiento a las prescripciones de I presente Ordenanza, su Decreto

Reglamentario y/o al Estatuto de la Asoc ación Vecinal Municipal.

CAPITULO X

DE LA INTERVENCIÓN A LAS AS CIACIONES VECINALES

ARTICULO 44.- Por causas graves debida ente acreditadas, la Comisión

Directiva de una asociación vecinal munici al podrá ser removida por una

Asamblea convocada a tal efecto.

Producida la remoción, la decisión de la Asa blea deberá ser comunicada a la

Autoridad de Aplicación, quién designará un Delegado Normalizador, el que en un

plazo de SESENTA (60) días corridos deberá onvocar a elecciones de la nueva

Comisión Directiva.

ARTICULO 45.- Los bienes y fondos de la Asociaciones Vecinales, previo

inventario, quedarán bajo responsabilidad del elegado Normalizador, quién de la

misma forma la entregará a la nueva Comisión Ilirectiva.

ARTICULO 46.- El Departamento Ejecutivo Municipal podrá intervenir a las

sociaciones Vecinales, únicamente en los siguientes casos:

-Las Islas Malvinas. Georgias y Sandwich Jel Sur, son y serán Argentinas -
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Concejo Defiberante

de fa Ciudadde vskuaia

a"b constatare violaciones gr ves y reiteradas a la presente

Ordenanza debidamente comprobad

sin que haya regularizado su situac

apercibimiento y/o suspensión tem p

b) Para asegurar la funcionalidad de

acefalía total de la Comisión Directiv

c) Por resolución de la Asamblea de Ve

Las resoludones de intervención podrán ser a

dentro de los CINCO (5) días de notificados

dentro de los TREINTA (30) días mediante

mayoría. En caso de encontrarse el Concejo

quedarán suspendidos los plazos hasta tanto

apelación dentro de los TRE1NTA (30) días

Ordinarias.

ARTICULO 47.- Las intervenciones no dura

corridos, debiéndose convocar a elecciones an

El plazo podrá ser ampliado, mediante acto

Ejecutivo Municipal debidamente fundado.

inos.

eladas ante el Concejo Deliberante

fehacientemente, quien resolverá

Resolución aprobada por simple

eliberante en período de receso,

I Concejo Deliberante resuelva la

e iniciado el período de Sesiones

an más de SESENTA (60) días

es del vencimiento de dicho plazo.

administrativo del Departamento

s por la Autoridad de Aplicación y

ón luego de Ilamado de atención,

raria;

k Asociación Vecinal, en caso de

CAPITULO

DEL PATRIMO 10

ARTICULO 48.- Las Asociaciones Vecinales • ispondrán de fondos provenientes

de:

a) Aportes sociales voluntarios fijados e las Asambleas;

b) Donaciones;

c) Subsidios Municipales, Provinciales o Nacionales;

d) El producido de rifas debidame te autorizadas por el órgano

competente;

e) El producido de fiestas y otras activid des comunitarias.

ARTICULO 49.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo anterior, el Presupuesto

Municipal incluirá una partida de fondos destin da a una contribución anual para

las Asociaciones Vecinales, la que será dis ribuida igualitariamente entre las

Asociaciones Vecinales Municipales recono idas. Tal partida no podrá ser

disminuida en los sucesivos presupuestos.

Será responsabilidad de la Autoridad de plicación la distribución de las

mencionadas partidas, las que no podrán ser s spendidas o anuladas.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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uier concepto se adquieran por

uedarán bajo la custodia de la

•

11

Concejo Defiberante

de fa Ciudadde Whuaia

ARTÍGIALIDC~ Los bienes que por cual

intermedio de las Asociaciones Vecinales

Municipalidad. No podrán ser desafectados de su uso y administración sin el

consentimiento de la Asociación Vecinal Munici al respectiva.

CAPITULO

DE LA CONTABI IDAD

ARTÍCULO 51.- La Autoridad de AplicaOión ontrolará y asesorará, en todo lo

relativo a la contabilidad de las Asociaciones Vecinales. La inspección de libros

podrá ser efectuada en cualquier momento, al enos UNA (1) vez al año.

ARTICULO 52.- La Comisión Directiva pond á a disposición de sus asociados

los

libros correspondientes cuando le sean requen

ARTÍCULO 53.- Los integrantes de la Com sión Directiva son solidariamente

responsables de las rendiciones de cuentas y alances que hubieran aprobado en

general o en particular. El Control de los fondo será responsabilidad exclusiva del

Presidente y Tesorero. En caso de no habe se presentado las rendiciones de

cuenta y balances o de haber sido rechazados, los responsables no podrán ser

candidatos a nuevos cargos hasta tanto regular cen la situación.

Deberá habilitarse una cuenta bancaria, e banco oficial a nombre de la

Asociación Vecinal con firma conjunta de, com • mínimo, los DOS (2) responsables

del manejo de los fondos.

ARTÍCULO 54.- Se practicarán rendiciones de cuenta y el balance anual que se

someterá a consideración de la Asamblea Ordi aria.

El ejercicio económico, financiero y patrimo ial comenzará el 1° de Enero y

terminará el 31 de Diciembre de cada año.

Asimismo, el Tesorero y uno de los Vocales, re lizará anualmente un inventario de

bienes que estará a disposición de los vecinos.

La Autoridad de Aplicación podrá examinar y requerir copia del balance e

inventario.-

111 OS.

CAPITULO

DE LA DISOLUCION DE LAS ASO IACIONES VECINALES

ARTICULO 55.- Las Asociaciones Vecinales solo podrán disolverse si así lo

suelve una Asamblea convocada al efect , mediante el voto de los DOS

-Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de Sur, son y serán Argentinas"
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019

Coneejo Dellerante

de 1a Ciudad de qlshuaia

TERCIII~ ios presentes. Esta Asa

no menos del

CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (51%) del t

ARTICULO 56.- Los bienes y fondos de la

inventario que será registrado en el Registro d

las Asociaciones Vecinales; serán dep

Departamento Ejecutivo Municipal, por el térm

de la disolución.

Si en dicho lapso se constituyera una nueva

reemplazare a la disuelta, el Departamento Ej

bienes que le pertenecieran y hubieran sido inv

En el caso en que en el período estableci

conformara una nueva Asociación Vecinal, el

dispondrá la en-

trega de los bienes que le correspondier.

Asociaciones Vecinales legalmente constituida •

blea deberá estar constituida por

tal de los inscriptos en el registro.

sociación Vecinal disueltas, previo

Fondos y Bienes Patrimoniales de

sitados en dependencias del

no de UN (1) año, contado a partir

Asociación Vecinal Municipal que

cutivo restituirá a la Asociación los

ntariados.

o en el presente Artículo no se

Departamento Ejecutivo Municipal

a la Asociación disuelta a las

y en funcionamiento.

CAPITULO

DE LA RELACION CON LA

III

UNICIPALIDAD

ARTICULO 57.- Todos los trámites administrat vos de las Asociaciones Vecinales

Municipales, ingresarán por ante la Autorida

asuntos vecina!es, quién los girará a las d

tiempo y forma.

ARTICULO 58.- Todo trámite administrativo d

exento de tasas y será atendido con la celerida

ARTICULO 59.- Las Comisiones Directivas de

efectuar todo tipo de trámites en nombre de est

ARTICULO 60.- Las Asociaciones Vecin

organización de segundo grado que las nuclee.

La Municipalidad propiciará la participación y I

a través de encuentros, asambleas, cursos

interés para las mismas.

O

O

de Aplicación encargada de los

pendencias que corresponda, en

las Asociaciones Vecinales estará

que el caso amerite.

las Asociacíones Vecinales podrán

s.

les podrán integrarse en una

unión de Asociaciones Vecinales,

e capacitación, y otros temas de

CAPITULO X V

DE LA AUTORIDAD DE PLICACION

dilrs CULO 61.- Serán funciones y atribucione de la autoridad de aplicación:

"Las Islas MaMnas, Georgias y Sandwich de Sur, son y serán Argentinas"
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Concejo De(iberante
de (a Ciudadde

a) Auanahtel funcionamiento de las Aso
aprobar sus estatutos y reformas;

b) Actualizar en forma permanente y c
Asociación Vecinal Municipal, las autorida

c) Actuar corno veedor de las elecciones c
las Asociaciones Vecinales Municipales;

d) Asesorara a las Asociaciones Vecinales
los requisitos establecidos en la normatív
la personería jurídica de la asociación pre
normal funcionamiento;

e) Actuar de nexo entre las distintas Asocia
áreas de a municipalidad, promoviendo
en áreas de mutuo interés, la canalizaci
planteada por la asociación y todo tipo
caPacitación tendientes a la construc
ejercicio de ciudadanía;

f) Fiscalizar permanentemente su funci
corresponda en la remoción de la com
asociación o su disolución;
Fiscalizar el cumplimiento del objeto soci
en la presente su reglamentación y
Asociación Vecinal Municipal;

h) Solicitar y fiscalizar el cumplimiento de la
i) Mediar ante situaciones de conflicto den

con facultades arbitrales, a petición de p
otra,
Considerar investigar y resolver las d
terceros con interés legitimo respecto
Municipales;

k) Dictaminar sobre consultas formuladas
Municipales;

I) Requerir información y toda documentaci

1)

g)

11

iaciones Vecinales Municipales,

nforme a la elección de cada
es de las mismas;
nformación y funcionamiento de

unicipales a fin de cumplimentar
vigente para acceder y mantener
tando asistencia para permitir su

iones Vecinales Municipales y las
la gestión asociada de proyectos
n de necesidades e inquietudes

e actividades de participación y/o
ión responsable y solidaria dc:

namiento entendiendo cuando
sión directiva, intervención de la

I y de los preceptos establecidos
los propios Estatutos de cada

resentación de la memoria anual;

ro y entre asociaciones vecinales
rte y con el consentimiento de la

nuncias de los miembros o de
de las Asociaciones Vecinales

por las Asociaciones Vecinales

n que estime necesario;
m)Verificar el cumplimiento e implementacio n de la presente Ordenanza y de

la reglamentación correspondiente;
n) Establecer mecanismos de "avisos automáticos" en forma de notificación a

cada asociación vecinal municipal recordando y anticipando se cumplimente
Ib requisitos y plazos establecidos en la prese te.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del • ur, son y serán Argentinas"
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Concejo Defiderante

de (a Ciudadde qlshuaia

ARTIGID~erogase la Ordenanza Muni ipal N° 262, sus modificatorias 322,

332, 687, 770, 2119 y toda otra norma que se • ponga a la presente.

ARTICULO 63.- Deróguese la ordenanza muni ipal N° 2698.

ARTÍCULO 64.- Regístrese. Pase al Departam nto Ejecutivo para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal ara su publicación y

ARCHÍVESE.-

DISPOSICIONES COMPL MENTAR1AS

PRIMERA: La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación.

El

Departamento Ejecutivo Municipal reglame tará esta norma dentro de

SESENTA

(60) días contados a partir de su vigencia.

SEGUNDA: Las Asociaciones Vecinales unicipales que voluntariamente

manifiesten su decisión de conformarse en as ciaciones civiles sin fines de lucro,

podrán hacerlo en la medida que no sustituya la Asociación Vecinal Municipal y

cumpla lo prescripto en la presente ordenanza.

DISPOSICIONES TRA SITORIAS

PRIMERA: Las Asociaciones Vecinales qu actualmente se encuentran en

proceso de renovación de autoridades, continuaran con el mismo hasta la

constitución de las nuevas autoridades en el m rco de la presente Ordenanza.

SEGUNDA: En caso de constituirse una Ju ta Electoral Y no se encontrara

designado el Defensor del Vecino la misma se conformara por los representantes

establecidos en los incisos a) y b) del Articulo 8

TERCERA: Dentro del plazo de CIENTO OCH NTA (180) días contados a partir

de la publicación de la presente, el Departa ento Ejecutivo Municipal deberá

presentar ante el Concejo Deliberante para s aprobación, las jurisdicciones de

los Barrios que carezcan de ordenanza es ableciendo las mismas.

-Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas-



EL DEL ORIGINAL

019

ES CO

Concejo Deliberante

de fa Ciudad de filshuaia
AREA DE DEBATE

Com isión de Planeamiento y
Obras Públicas

ACTA COMISIÓN ERMANENTE

PLANEAMIENTO Y s BRAS PÚBLICAS
En la ciudad de Ushuaia a los 8 días del mes de bril del año 2014, siendo la hora 12:00, en el

Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliber nte se reúne la Comisión Permanente de

Planeamiento y Obras Públicas, con la presencia e los Concejales Viviana GUGLIELMI y Walter

GAMBADORO por la UCR, Mario LLANES por I PJ y Luis CARDENAS, por el PAR, Silvio

BOCCHICCHIO, por el PSP y la secretaría a cargo del agente Federico SCHREINER. 	

Habiendo quorum legal se da tratamiento a lo siguientes asuntos de acuerdo al temario

propuesto para esta reunión.

184/14 Sra. Silvia GONZALEZ Solicita la regularizacion domi ial de la Quinta 38 en el Valle
de Andorra, el cual habita hac	 22 años.-

Dictamen Final: Minuta de Comunicación
que deberá

DEM.-
a la interesada informandole
iniciar tramite ante el

Convalidan	 l Los Presentes

153/14 Area Legislativa
Proyecto de	 Ordenanza	 e	 Segunda	 Lectura	 r/ratificar
Decreto Mun N° 1929/13, C•nvenio de Uso, entre la Mu
nicipalidad de Ushuaia y el	 lub Atletico de la Educacion
Fueguina.-

Ditamen	 Final	 en	 Mavoria:	 Ratificar
Convenio.

Convalidan
GUGLIELMI
GAMBADORO
LLANES

Dictamen Final en Mínoría: Proyecto de
Decreto Rechazando Convenio.-

Convalidan CARDENAS
BOCCHICCHIO

144/14

141/14

Señor Intendente Muncipal

Sr. Héctor CZELADA

Remite Expte DU-9880-2013 'B-84A-03- BUEND1A, Narciso
s/desafectación de Espacio P 'blico".

Solicita se designe nombres de calle en la Urbanización
Ushuaia Chico, sección J, ma izo 1000, parcela 2AGR.

Se resuelve mantener en comision para
mayor estudio.-

Predictamen:	 Proyecto de Ordenanza
desgnando nombre.

Convalidan Los Presentes

140/14 Sr. Gustavo MOLNAR
Solicita en caracter de pro•ietario del terreno autorice a
modo	 de	 excepción	 la	 zonificación	 CE1	 (Central
Microcentro) para la parcela :-7-4, calle las violetas 676.-

Dictamen Final: Minuta de Comunicación
que deberá

DEM.-
a la interesada informandole
iniciar tramite ante el

Convalidan	 LP7Presentes

128/14
129/14 Bloque PAR Proyecto	 de	 Ordenanza	 Abroguese	 la	 Ordenanza

Municipal N° 4503

Dictamen Final: Remitir las actuaciones
al ARCHIVO.-
Convalidan	 I Los Presentes

11/14
1544/13 Hotel Los Cauquenes

Solicitud Hotel los Cauquen s r/declaraciones presentadas
 por Vecinos B° Los Cauqu nes respecto al proyecto de
construcción de un muelle d	 30 mts en proximidades del
Hotel.-

Dictamen Final: Se aconseja remitir las
de Bloqueactuaciones a Conocimiento

Convalidan	 I Los Presentes

01/01/14 Señor Intendente Municipal Remite Expte	 DU-8929-2013, 	 D-Qta.13A-1	 Beban	 Sara
s/proyecto urbano - cesión de espacio verde.

\
Con la presencia de las Sras. Beban se
resuelve Nota de Comisión a las areas
tecnicas del municipio para participar de la
próxima reunión de comisión

1649/13 Señor I ntendente Municipal
Proyecto de Ordenanza r/ A torizar el Uso "Fabrica ci
Productos	 de	 plástico	 pre	 moldeados,	 extrusión",
Parcela 2, del Macizo 3, d	 la Sección G, propiedad
SALDIVIA Adelia.

n de
a	 la

de

Dictamen Final: Aprobando Proyecto de
a Predictamen.-Ordenanza de acuerdo

Convalidan	 I Los Presentes

Señor Intendente Mu .cipal

'

Proyecto de Ordenanza r/mo• ificar el Plano de Zonificación
de	 CP	 vigente de acuerd • al planteo formulado

•qu	 adjunto que corre agr gado a la presente.
n el

Dictamen Final: Aprobando Proyecto de
a Predictamen.-7*---- 1648/

!

Ordenanza de acuerdo

Convalidan	 Los Presentes

'i. , rs as Malvina., Geor atshrItIldel Sur	 A	 Hie s	 ,	 i es .íon y serán Argentinos"



Coneejo

de fa Ciudad

1587/13

ES COPI

Solicitud	 Sindicato	 Unifica.o
Educación Fueguina r/pedi»
planeamiento	 urbano	 amp
1380.-

FlEL ÉL

de los
o de excepcion
iacion	 sede

ORIGINAL

Trabajadores de la
al codigo de

Hipolito	 Irigoyen

Dictamen	 Final:	 Minuta	 de

_._

Defiberante

de gishuaia

SUTEF
Comunicación	 a	 la	 interesada
informandole que deberá iniciar tramite
ante el DEM.-
Convalidan	 1Los Presentes

1540/13 Sr. Raúl Alberto BENITEZ
Solicita se le conceda el tra lado de la Emisora Radial 93.5
FM Amistad, ubicada en F egia Basket 1141, al Valle de
Andorra.-

Dictamen	 Final:	 Minuta	 de
Comunícación	 a	 la	 interesada
informandole que deberá iniciar tramite
ante el DEM.-
Convalidan	 1Los Presentes

1441 Sres. Patricia Attala y
Mauricio Vasallo

Vecinos del B° Altos del Ca quen proponenen se asigne el
nombre Loica a la calle sin 	 ombre ubicada catastralmente
en Seccion J, Macizo 114B.-

Predictamen:	 Proyecto de	 Ordenanza
desgnando nombre.

Convalidan	 I Los Presentes

295/13 Señor Intendente Municipal
Remite Expte, DU-5052-2.11 	 Proyecto de Urbanizacion
Barrio Hipico I Sección J,	 acizo 37, Parcela 3. Propiedad
de Adolfo IMBERT.-

Con	 la presencia del Sr. IMBERT, se
resuelve Nota de Comisión a las areas
tecnicas del municipio para participar de la
próxima reunión de comisión.-

1360/13 Señor Intendente Municipal
Remite Expediente DU-1757 2013. Solicitud de excepcion al
CPU,	 retiro	 frontal,	 nom -nclatura	 catastral 	 L-4	 7-1,
propiedad del señor Otey M ereno.-

Se r	 lesue ve mantener en comision para
mayor estudio.-

1359/13 Señor Intendente Municipal
Remite Expediente DU-3983 2013. Solicitud de excepcion al
CPU, retiro contra frontal, nomenclatura catastral C-34-01,
propiedad de la sra Carcamo Abelina.-

Dictamen	 Final:	 Minuta	 de
Comunicación	 a	 la	 interesada
informandole que deberá iniciar tramite
ante el DEM.-
Convalidan	 1 Los Presentes

1321/13 Bloque UCR Proyecto de Ordenanza r/ Sustituir el articulo 6° de la 0.M
2152

Dictamen Final: Aprobando Proyecto de
Ordenanza de acuerdo a Predictamen.-
Convalidan	 1 Los Presentes

745/11 Alem Inversiones SRL Solicita se asigne el nombre de Altos de Beban a la calle
que corre entre los macizos 114 y 115 de la Seccion D.-

Predictamen:	 Proyecto de Ordenanza
desgnando nombre.

Convalidan	 1 Los Presentes

191/11 Sr. CARDOZO
Solicita desafectacion parcial del Pasaje Cordoba en su
extensión por el Macizo 2G y en particular las parcelas
3e,3d,3c y 2f Expte. 4961/20 9.-

Dictamen	 Final:	 Minuta	 de
Comunicación	 a	 la	 interesada
informandole	 que	 deberá	 presentar
propuesta de modificación de fachada y
volumetria acorde al espacio urbano y de
acuerdo al proyecto integral del A° Buena
Esperanza.-
Convalidan	 1 Los Presentes

230/08 Sr. Luis OCHOA y Mariana
FRANCISCO

Solicitan	 la	 desafectación	 del	 Pasaje	 Córdoba	 y	 se
 adjudique en venta a los predios lindantes.	 Sección K,
Macizo 2F.-

Dictamen	 Final:	 Minuta	 de
Comunicación	 a	 la	 interesada
informandole que deberá iniciar tramite
ante el DEM.-
Convalidan	 1 Los Presentes

Siendo I.
los concz

hora 14:10 se da por
ales participantes. 

finalizada la preserte reunión de comisión. Firman el presente acta

el,4, ,
7,1 ni.711/ Iii...

11,

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y 1 s Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Concejo Defiberante
de Chufad de vskuaia

FI

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 Mos de Pr sencia Ininterrumpida en Ia Antártida Argentina"

PREDICTÁMEN COMISI
DE PLANEAMIENTO Y 0

N PERMANENTE
RAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Luis CARDENAS
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Walter GAMBADORO
VOCAL: Walter VUOTO
VOCAL: Damián DE MARCO

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 8 de abril de 2014

ASUNTO N°: 14112014
	 EXPEDIENTE N°: 84/1993.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza r/ asignar n forma precaría con los nombres que a

continuacion se detallan a las calles previstas en el proyecto de urbanización "Ushuaia

Chico" que se realizürá en el predio denominado c tastralmente como J-1000-2AGER.

SEÑORESIRAS. CONCEJALES:
Vuestra C misión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las pres ntes actuaciones, y por lo tanto aconseja

aprobar Predictámen/ Debate Ciudadano.

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Walter GAMBADORO
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Luis CARDENAS
VOCAL: Mario LIANES

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich • el Sur, son y serán Argentinas



• la presente, del cumplimiento del

2135, modificado por Ordenanza

chrei
tario de Com'

0/14 019
AsuRte-411-4-11-4

PROYECTO DE OR • ENANZA

ARTÍCULO 1°.- ASIGNÁSE en forma pr caria con los nombres que a

continuación se detallan, a las calles previst s en el proyecto de urbanización

"Ushuaia Chico" que se realizará en el predio enominado catastralmente como J-

1000-2AGER:

a) PAPA FRANCISCO: a la calle que corr entre la calle Los Ñires y calle sin

nombre, delimitada al oeste por el ma izo en el que se ubican el espacio

verde y reserva fiscal a ceder, según cre quis que como Anexo I forma parte

integrante de la presente."

b) DE LA CONCORDIA: a la calle rest nte incluida en el Anexo I de la

presente."

ARTÍCULO 2°. — La asignación de los nombre indicados en el artículo 1° quedará

sujeta a ajustes o modificaciones en funció de la aprobación del trazado de

calles y mensura definitiva por parte de la auto idad competente.

ARTÍCULO 3°. — Exceptúase al artículo 10 d

artículo 3° de la Ordenanza Municipal N°

Municipal N° 3540.

ARTÍCULO 4°. — De forma.
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Coneejo Deliberante
de fa Ciudad de Vskuaia

"DONAR óRGANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

0 I 9

PREDICTÁMEN COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Luis CARDENAS
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Walter GAMBADORO
VOCAL: Walter VUOTO
VOCAL: Damián DE MARCO

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 8 de abril de 2014

ASUNTO N°: 1441/2013	 EXPEDIENTE N°: 84/1993.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza r/ incorporar el Artículo 514 al anexo I de la

Ordenanza Municipal N° 1494 referente a designar con el nombre Loica a la calle delimitada

al norte por el Macizo J-1000-2IR; al sur por la cal e de Los Ñires, al oeste por el Macizo J-

1000-2AGBR; y al este por el Macizo J-114-2.

SEÑORESIRAS. CONCEJALES:
Vuestra Ccmisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto aconseja

aprobar Predictámen/ Debate Ciudadano.

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Walter GAMBADORO
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Luis CARDENAS
VOCAL: Mario LLANES

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- INCORPORAR el siguiente rtículo al Anexo I de la Ordenanza
Municipal N° 1494:

"ARTÍCULO 514.- DESIGNAR con el nombre Loica a la calle delimitada al norte

por el macizo J-1000-2IR; al sur por la calle os Ñires, al oeste por el macizo J-

1000-2AGBR; y al este por el macizo J-114-2.

ARTÍCULO 2°. — De forma.
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Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 Años de Pr sencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

PREDICTÁMEN COMISIÓ PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y 0 RAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Luis CARDENAS
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Walter GAMBADORO
VOCAL: Walter VUOTO
VOCAL: Damián DE MARCO

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 8 de abril de 20 4

ASUNTO N°: 745/2011
	

EXPEDIENTE N°: 84/1993.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza r/ incorp rar el Artículo 497 al anexo I de la

Ordenanza Municipal N° 1494 referente a designar con el nombre Altos de Beban a la calle

delimitada al noroeste por el Macizo D-114; al sur ste por el Macizo D-115, al oeste por el

Macizo D-14A y al este por la calle Manuel Eiras.

SEÑORESIRAS. CONCEJALES:
Vuestra Co isión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las pres ntes actuaciones, y por lo tanto aconseja

aprobar Predictámen/ Debate Ciudadano.

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Walter GAMBADORO
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Luis CARDENAS
VOCAL: Mario LLANES

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich • el Sur, son y serán Argentinas
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Asunto 745/11

PROYECTO DE 0 DENANZA

ARTÍCULO 1°.- INCORPORAR el siguiente rtículo al Anexo I de la Ordenanza
Municipal N° 1494:

"ARTÍCULO 497.- DESIGNAR con el nombre Altos de Beban a la calle delimitada

al noroeste por el macizo D-114; al sureste or el macizo D-115, al oeste por el

macizo D-14A y al este por la calle Manuel Eir s.

ARTÍCULO 2°. — De forma.
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Concejo Defiberante
de fa Ciudadde clishuaia

ACTA COMISIÓN CALIDA E VIDA Y TURISMO

Sin más, siend a 13.05, irman los concejales presentes.

`Las Islas Malvinas, Geolias S andunch de S ur, son y serán Atgentinas"

/.

En la ciudad de Ushuaia, en fecha 24 de a

SUM del Concejo Deliberante se reúnen, c

asuntos que integran el boletín de comisi

Viviana Guglielmi, Walter Vuoto y Walter G

agente Noelia Butt. Acto seguido, sobre los

ril de 2014, siendo la hora 12.50 en el

n el propósito de dar tratamiento a los

n, los concejales Damian De Marco,

mbadoro, y la secretaría a cargo de la

iguientes asuntos resuelven:

Asunto T atamiento

263/2014 Dictamen Final aconsejand	 girar a la comisión Policía Municipal.

82/2014 Dictamen Final aconsejand	 remitir el asunto al Archivo.

13/2014 Dictamen Final aconsejandu aprobar el Decreto municipal.

1556/2012-
202/2011

Predictamen favorable al p oyecto presentado y entregado en
mano a la Secretaría de Co	 isión, respaldado por los ediles.

1552/2012 Predictamen favorable al p oyecto.

1518/2012 Se resuelve mantener en co	 isión.

1342/2012 Dictamen Final aconsejand. aprobar proyecto consensuado.

1084/2009 Dictamen Final aconsejand. remitir el asunto al Archivo.

587/2013 Dictamen Final aconsejand. remitir el asunto al Archivo.
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"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 Allos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

PREDICTAMEN DE COMISIÓN PERMANTE DE
CALIDAD DE VIDA Y TURISMO 

PRESIDENTE: Walter GAMBADORO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Damián DE MARCO
VOCAL: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Walter VUOTO
VOCAL: Luis CARDENAS
VOCAL:  Silvio BOCCHICCHIO

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 24 de abril de 2014.-

ASUNTO N°: 1552/2012.-	 EXPEDIENTE N°: 527/2007.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza r/ instituir el Plan Municipal de Tenencia Responsable
de Equinos.

SEÑORESIRAS. CONCEJALES:
Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto aconseja
aprobar Predictámen/ Debate Ciudadano.

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA
PRESIDENTE: Walter GAMBADORO
VOCAL: Damián DE MARCO
VOCAL: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Walter VUOTO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwicti del Sur, son y serán Argentinas
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Coneejo Defiberante
de fa Cilufad de Vskuaia 012- En memoria de los Héroes de Malvinas -

BLOQUE
UNION CIVICA RADICAL

PROYECTO DE O

ARTÍCULO 1°. - Institúyese el Plan Municipa

que regula la tenencia de esta especie animal e

DENANZA

de Tenencia Responsable de Equinos

el ejido de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°. - El propietario o tenedor res

animal alimentación, bebida y asistencia sanitari

adecuadas a sus necesidades fisiológicas, d

nacional 14.346 — Malos tratos o actos de cruel

onsable de un equino debe procurar al

, y brindarle las instalaciones mínimas

acuerdo a lo establecido en la Ley

ad contra animales.

ARTÍCULO 3°. - Queda expresamente prohib

a. maltratar o agredir físicamente a los e

que produzca sufrimiento o daño.

b. abandonar a los equinos

c. permitir la realización de actividades

animal, de otras especies animales, m

d. mantener los equinos en instalacion

higiénico-sanitario.

e. no facilitar a los equinos la alimentació

f. permitir que los equinos ensucien, dañ

mantener un equino con signos

veterinaria.

h. permitir que los equinos deambul

municipal, excepto en predios públi

cercados y delimitados, destinados a t

vigente y Ordenanza Municipal N° 505

9.

do:

uinos o someterlos a cualquier práctica

que sean un riesgo para la salud del

dio ambiente o para el ser humano.

s indebidas desde el punto de vista

necesaria.

n o destruyan los espacios públicos

e enfermedad sin atención médico-

n o permanezcan dentro del ejido

os estatales o privados debidamente

I efecto por le Código de Planeamiento

89.

ARTÍCULO 40. - Los tenedores responsable de equinos deben contar en todo el

perímetro del predio en el que tienen al ani al, con un cerco, y d tomar los

recaudos necesarios, tanto en la construcción como en el manteni ento el mismo,

para evitar cualquier contacto eventual entre el nimal y los transeú

El cerco referenciado deberá contar con las es • ecificaciones qu al fe o d té mine el

área técnica municipal competente, conforme a k s característi s físi s

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán arge
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Concejo Defiberante
de fa Ciudad de gishuaia 012- En memoria de los Héroes de Malvinas -

BLOQUE
UNION CIVICA RADICAL

ARTICULO 5°. - Los propietarios o tenedores responsables de todos los equInos que

permanezcan o ingresen en el ejido de la ciud d de Ushuaia, deben poseer la libreta
sanitaria equina y los certificados de las vacunas previstas en la reglamentación.

La autoridad de aplicación puede requerir al te edor responsable del equino, la libreta

sanitaria del mismo y los certificados de vacunación correspondientes, emitidos por
profesional habilitado.

ARTICULO 6°. - Créase el Registro de Ident cación Equina (RIE) en el ámbito de la

autoridad de aplicación, en el que deben egistrarse todos los equinos, previa

identificación de los mismos por la autoridad de aplicación, que se encuentran de

manera permanente o transitoria dentro del ejido de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 7°. - Para registrar un equino n el RIE, su propietario o tenedor
responsable debe acreditar su propiedad co la presentación del Certificado de

Propiedad de los Caballos, o certificado de tenen la legal de los mismos.

Las fuerzas de seguridad, e instituciones o e tidades que realizan actMdades con
equinos los registrarán a nombre de la Institució

ARTÍCULO 8°. - Una vez registrado, el eq ino debe ser identificado a través de

dispositivo tipo "transponder", que otorga al animal un código alfanumérico de

identificación única e inviolable.

ARTICULO 9°. - Los "transponders" deben cu plir con las siguientes características:
a. estar programados y ser inmodificable

b. estructura de código alfanumérico de uerdo con la norma 1SO 11.784

c. sistema de intercambio de energía en re el dispositivo y el lector de acuerdo

con la norma ISO 11.785

d. biocompatibilidad del vidrio que lo en elve

e. estar dotados de sistema antimigraton

f. presentación individual en envase co aguja e inyector, acompa a de tres

(3) etiquetas de código de barras.

ARTÍCULO 10°. - Por cada animal identificado se confeccionarán	 icas,

una para el dueño o responsable y otra par el Municipio. La 	 cipal

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich el Sur son y serán argent
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confeccionará una tarjeta de identificación, que deberá ser portada en todo momento
para certificar la identidad del animal.

ARTICULO 11°. - En caso de venta, cambio de titular responsable, o muerte del

animal, la novedad debe ser informada a la auto idad de aplicación a fin de actualizar la
documentación y registro.

ARTICULO 12°. - La autoridad de aplicación debe proceder, por sí o a través de

terceros contratados a tal fin, a la captura y gua da o internación de todo equino que se

encuentre en la vía pública, o en propieda ajena a su propietario o tenedor
responsable.

ARTICULO 130. - El ingreso del equino a la ependencia que el municiplo destine

para su guarda o internación, se debe regist ar de acuerdo con lo previsto en la
reglamentación.

ARTICULO 140. - Establécense los siguientes períodos para que los propietarios o

tenedores responsables de los equinos, reclame y retiren al animal, previo pago de los

cargos previstos en el artículo 200:

a. Animales sin identificación: 24 horas h biles

b. Animales identificados: 48 horas hábile

ARTICULO 15°. - La autoridad de aplicación ebe comunicar al propietario o tenedor

responsable la captura del animal, dentro de las 4horas de producida.

ARTICULO 16°. - Sin perjuicio de las sancione S correspondientes, los cargos a abonar

al momento del retiro del animal en guarda por s propietario o tenedor responsable son

los previstos en la ordenanza tarifaria para:

a. Internación o guarda en dependencias municipales por día y por animal

b. Identificación por implantación de "transponder" y registro del animal, en f caso

de no estar identificado.

ARTICULO 17°. - Una vez transcurrido el plaz fijado para el r

de las dependencias municipales, los animale capturados q

Municipio para ser:

iro de ADC

osidión del

019
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enores, una vez final

das.
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el Sur son y serán argentin

ntice el orden, la segun

ores diferenciados

on lo previsto en la

entos hípicos requiere la autorización

los siguientes requisitos mínimos:

médico veterinario permanente que

atriculado, que controlará las libretas

bligatorias y el estado de salud de los

n signos de enfermedad contagiosa o

n peligro el estado sanitario de los

ado de celo declarado o en estado
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a. Restituido a su antiguo propietario, pr

correspondan.

b. Entregado en adopción a particulares,

instituciones previa identificación y r

deportes ecuestres, priorizando aqu

personas con discapacidades, debien

262.

c. Vendido en subasta pública

1.1

12- En memoria de los Héroes de Malvinas -

vio pago de los cargos de guarda que

instituciones de seguridad o clubes o

gistro que desarrollen programas de

Ilas dedicadas a la rehabilitación de

o dar cumplimiento a la Ley provinciál

En todos los casos se exigirá como requisito ndispensable que tenedor del equino

acredite la tenencia legal de un predio dest nado al efecto, que reúna con las

condiciones adecuadas para tales fines.

ARTÍCULO 180. - La autoridad de aplicació informará mensualmente al área

municipal competente, la cantidad de días de internación o guarda de cada animal

identificado que se encuentre en dependenc as municipales, y los datos de su

propietario o tenedor responsable, a efectos d que se proceda al cobro del cargo

correspondiente, hasta tanto el equino sea sub stado, entregado en adopción o sea

retirado por su tenedor responsable.

ARTÍCULO 190• - La realización de cursos o e

previa de la autoridad de aplicación, y cumplir co

a. contar con la presencia de servicio

incluye, como mínimo, un profesional

sanitarias, certificados de vacunación

animales

b. prohibir la participación de animales c

cualquier otra condición que ponga

demás animales, de hembras en es

avanzado de preñez.

c. realizar el evento en un predio que ga

y la contención de los animales; y se

público y de los animales, de acuerdo

d. Dejar el predio, instalaciones y alrede

condiciones higiénico-sanitarias adecu

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sánclwich
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para tal
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ARTÍCULO 200. - Son faltas leves del propietari
a. el incumplimiento del inciso h. del artícu
b. el incumplimiento de cualquier norma

captura al animal por primera vez.

ARTÍCULO 21 0. - Son faltas graves del propleta
a. el incumplimiento de los incisos f. del A
b. poseer un equino no identificado y regi

c. el incumplimiento de cualquier norma

captura e interna al animal por segunda

ARTÍCULO 22°. Son faltas muy graves del
equinos:

a. las previstas en los incisos a, b, c, d, e

b. el incumplimiento de cualquier norma

captura e interna al animal por tercera v

c. la reiteración de faltas graves.

o

0

II

o tenedor responsable de equinos:

o 3° de la presente;

revista en la presente, por el que se

io o tenedor responsable de equinos:

iculo 30 de la presente;

rado por la autoridad de aplicación;

revista en la presente, por el que se

vez.

ropietario o tenedor responsable de

g. del artículo 3° de la presente;

revista en la presente, por el que se

z o más veces;

ARTÍCULO 23°. - Quien incurre en una falta s rá sancionado con multa de acuerdo
con la siguiente escala:

a. Falta leve: 500 UFA

b. Falta grave: 501 UFA a 2.000 UFA

c. Falta muy grave: 2.001 UFA a 3.000 UF

ARTÍCULO 24°. - Modifícase el artículo 4° de l Ordenanza Municipal N° 552/89 el

que quedará redactado de la siguiente manera:

"Artículo 4° - Cumplido el segundo día de publicidad, o el primer día hábil posterior a la

misma, según corresponda, si el propietario o re

ante la autoridad de aplicación a reclamar el anim

DEM para proceder a su venta mediante subasta

(48) horas siguientes, excepto en el caso de equi

la normativa específica para estos animales.

Se exigirá como requisito indispensable, que el d

un predio destinado al efecto, que reúna las condi

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich d
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ARTÍCULO 25°. - Modifícase el artículo 78 del

EL BIENESTAR", de la Ordenanza Municipal N°

siguiente manera:

"ARTICULO 78. — Cuando un animal, excepto

deambule por la vía pública o invadan jurisdicció

será pasible de una multa de 500 UFA. En

calendario, la multa se elevará a 600 UFA.

ARTÍCULO 26°. - Modifícase el artículo 79 del

EL BIENESTAR", de la Ordenanza Municipal N°

siguiente manera:

"ARTICULO 79. — Cuando el ganado mayor o

urbano de la ciudad sin autorización, su propie

UFA por cada animal, sin perjuício de las demá

caso de reincidencia dentro del año calendario, la

apItulo IV "FALTAS A LA SANIDAD Y

1492, el que quedará redactado de la

perros y equinos, con o sin marca,

ajena, oficial o privada, su propietario

aso de reincidencia dentro del año

apítulo IV "FALTAS A LA SANIDAD Y

1492, el que quedará redactado de la

menor permanezca dentro del ejido

rio será pasible de una multa de 500

sanciones que correspondiere. En el

multa se elevará a 600 UFA."

ARTICULO 27°. - Modifícase el artículo 80 del

EL BIENESTAR", de la Ordenanza Municipal N°

siguiente manera:

"ARTICULO 80. — Las personas que causaren

patrimonio municipal, abonarán una multa de 2

sanciones legales que correspondan. Igual sa

tenedores ,responsables de animales, por los dañ

apítulo IV "FALTAS A LA SANIDAD Y

1492, el que quedará redactado de la

daños en los espacios públicos o al

000 UFA, sin perjuicio de las demás

ción se aplicará a los propietarios o

s que sus animales produzcan."

ARTICULO 28°. - Facúltase al DEM a autori

identificados por la vía pública en ocasión de

equinos.

ARTICULO 29°. - Deróganse las Ordenanzas

4051.

r el tránsito temporal de equinos

ventos u actos en los que participen

unicipales N° 924/9

el Sur son y serán argentinas.""Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich
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TERCERA. La aplicación del artículo 19 se plementará a

(90) días de la promulgación de la presente.
rtir de los NOVENTA

ARTICULO 30°. De forma.

CLÁUSULAS TRA SITORIAS

PRIMERA. El DEM establecerá la autoridad d aplicación de la presente dentro de los
TREINTA (30) días de la promulgación de la pre ente.

SEGUNDA. - La autoridad de aplicación imple entará, dentro de los NOVENTA (90)

días de la promulgación de la . presente, les mecanismos pertinentes para la

actualización del Registro de Identificación de E. uinos. Para ello, promoverá el registro

de equinos y la información de las modificacio es en los datos registrados, mediante

una campaña de difusión.

Oscar 1141.11101-3.1-N0S
Conce¡el U.0 R.

Concelo Deliberante Ushuals

"Las islas Malvinas, Georgias y Sándwk:h el Sur son y serán argentinas."
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"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

PREDICTAMEN DE COMISIÓN PERMANTE DE

CALIDAD DE VIDA Y TURISMO 

PRESIDENTE: Walter GAMBADORO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Damián DE MARCO
VOCAL: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Walter VUOTO
VOCAL: Luis CARDENAS
VOCAL:  Silvio BOCCHICCHIO

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 24 de abril de 2014.-

ASUNTO N°: 1556/2012 y 202/2011.- 	 EXPEDIENTE N°: 156/1989.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza r/ regular la cría y venta de animales de compañía
(ADC), las actividades de adiestramiento y paseo de canes, las exposiciones de mascotas y
guarda transitoria de ACD que se realicen dentro del ejido de la ciudad.

SEÑORESIRAS. CONCEJALES:
Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto aconseja
aprobar Predictámen/ Debate Ciudadano.

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA
PRESIDENTE: Walter GAMBADORO
VOCAL: Damián DE MARCO
VOCAL: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: A alter VUOTO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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PROYECTO DE 0 DENANZA

CRIADEROS, VENTA Y ACTIVIDADES AH ES A ANIMALES DOMÉSTICOS DE
COMPAÑÍA

CAPÍTULO I - DISPOSICI NES GENERALES.

ARTÍCULO 1°. - La presente tiene por objet

compañía (ADC), las actividades de adiestrami

de mascotas y guarda transitoria de ADC que

de Ushuaia, rsspetando en todo acto las

responsable de ADC y habilitaciones comercial

ARTÍCULO 2°. - Entiéndese por animal

regular la cría y venta de animales de

nto y paseo de canes, las exposiciones

e realicen dentro del ejido de la ciudad

ordenanzas vigentes sobre tenencia

s.

e compañía (ADC) a las especies

domesticadas — perros y gatos — que el hombr utiliza para compañía.

ARTÍCULO 3°. - Créase el Registro Munici

los Animales Domésticos de Compañía, en el

que deben inscribirse todas las personas físic

las actividades enumeradas en el artículo 40

al de Instituciones y Actividades afines a

mbito de la autoridad de aplicación, en el

s o jurídicas que se encuadren dentro de

ARTÍCULO 4°. - El Registro Municipal de in tituciones y actividades afines a los ADC

incluirá los siguientes subregistros con la infor ación prevista en la reglamentación:

a. Criaderos y establecimientos de ven a de ADC

b. Guarda transitoria de ADC

c. Adiestradores de perros

d. Paseadores de perros

ARTÍCULO 5°. - Facúltase al DEM a efect

irecta o indirectamente con ADC, como aso

eterinarios, grupos de búsqueda y rescate

os de adiestramiento de canes.

ar convenios con instituciones vinculadas

iaciones protectoras de ADC, Colegio de

que utilizan ADC y entidades que dicten
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CAPÍTULO II — DE LOS CRIADEROS Y E

ANIMALES DE C

ARTÍCULO 6°. - Considérase Criadero de

con al menos un (1) ejemplar hembra en es

lactancia, dedicado exclusivamente a la reprod

cría obtenida, incluso aquellos que pertenezcan

TABLECIMIENTOS DE VENTA DE

MPAÑÍA

DC a todo establecimiento que cuenta

ado actual o potencial de gestación o

cción y posterior comercialización de la

a organizaciones sin fines de lucro.

ARTÍCULO 7°. - Para funcionar, todos los c

ADC deben cumplir con los siguientes requisito

a. estar inscriptos en el Registro previst

b. poseer permiso para ejercer la a

aplicación, de acuerdo con lo previst

c. cumplir con las disposiciones previst

iaderos y establecimientos de venta de

mínimos:

en el artículo 40

tividad expedido por la autoridad de

en la reglamentación.

s en la presente.

ARTÍCULO 8°. - El titular del criadero es re

animales del criadero, y éstos deben contar co

matriculado en la ciudad de Ushuaia.

El profesional veterinario debe comunicar feha

las contingencias que se produzcan en el estad

ponsable por el estado sanitario de los

la atención de un profesional veterinario

ientemente a la autoridad de aplicación,

o sanitario de los animales del criadero.

di.:s libretas pueden ser requeridas por la autor dad de aplicación.

ARTÍCULO 9°. - Todo animal que se encu

venta de ADC debe contar con libreta sanitari

la que conste:

a. Reseña completa

b. Vacunación antirrábica y otras vacun

c. Desparasitaciones

d. Certificado de salud actualizado

ntre en el criadero o establecimiento de

rubricada por profesional veterinario, en
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ARTÍCULO 10°. - El titular responsable del a riadero o establecimiento de venta de

ADC debe Ilevar un libro, rubricado por la auton ad de aplicación, en el que se anotarán

los siguientes datos:

a. Número y reseña completa de ani ales nacidos en el establecimiento, o

adquiridos, con indicación de su procedencia, consignando fecha de

nacim:anto.

b. Número y reseña completa de ani ales vendidos o dados en adopción,

especificando fecha de venta, no bre, apellido, dirección y teléfono del

propietario, tenedor responsable, enc rgado o cuidador del ADC.

c. Número y reseña completa de anim les muertos durante su permanencia en

el establecimiento, con fecha y firma u el profesional veterinario responsable.

ARTÍCULO 11°. - Entiéndese por reseña completa al registro ordenado y

sistematizado en el que se consignan todos los datos del animal, incluyendo tanto señas

naturales como artificiales. La reseña incluye lo datos incluidos en el Anexo I.

ARTÍCULO 12°. - El libro de registro previsto n el artículo 10 0 debe permanecer en el

establecimiento y puede ser requerido por I autoridad de aplicación en cualquier

momento. En caso de cese de la actividad, el li. ro debe ser entregado a la autoridad de

aplicación.

ARTÍCULO 13°. - Considéranse perros poten ialmente peligrosos a:

a. los que manifiestan un carácter mar adamente agresivo o que han agredido a

personas o animales. En estos cas s, la peligrosidad deberá ser apreciada

por un Médico Veterinario designado por la autoridad de aplicación.

b. aquellos incluidos en el Anexo II de la presente y los que se incorporen por

vía reglamentaria.

de la venta de un perro potencialmente

previsto en el artículo 10°, deberá

do, en la que constará reseña completa

ilio de los nuevos propietarios. Dentro de

I criadero deberá enviar una de las fichas

ARTÍCULO 14°. - Registro. En el momento

peligroso, además del registro en el libr

confeccionarse una ficha individual por duplic

el animal, nombre, apellido, teléfono y domi

nco (5) días hábiles a partir de la venta,

la autoridad de aplicación.



Concejo Defiberante
de fa Ciudad de gisfinaia

019

CAPÍTULO III — DE LAS INSTALACIONES DE LOS CRIADEROS DE PERROS

ARTÍCULO 15°. - Características. Para obte

de cría de ADC , el lugar debe contar con las si

a. estar techado y contar con ventilación

b. impedir la salida del animal del lugar;

c. poseer instalaciones que permitan la

d. garantizar la eliminación de excr

instalaciones de manera que no co

salud pública;

e. poseeí° jaulas o caniles acordes al

necesidad de aislamiento de acuerdo

f. las demás previstas en la reglamenta

er el permiso para realizar la actividad

uientes características:

y calefacción adecuadas a la raza;

esinfección y mantener la higiene;

mentos y aguas residuales de las

prometa bajo ninguna circunstancia la

tamaño de los perros, para eventual

con la rutina del criadero;

ion.

ARTÍCULO 16°. - El titular o personal del c

debe asesorar al tenedor responsable del A

comportamiento inherentes a la raza, la norm

de ADC, e informar acerca de la obligatoriedad

el área correspondiente del DEM.

iadero o del establecimiento de venta,

DC respecto de las características de

tiva vigente sobre tenencia responsable

de identificación y registro del animal en

ARTÍCULO 17°. - Todo ADC que se comerci lice debe ser entregado a su propietario

con la respectiva libreta sanitaria.

CAPÍTULO IV — GUARDA RANSITORIA DE ADC

nsitoria de ADC a la tenencia o guarda

iones de higiene y salubridad, dentro de

ARTÍCULO 18°. - Entiéndese por Guarda Tr

de ADC por un tiempo determinado, en condi

un hábitat contrulado.

ARTÍCULO 19°. - Los establecimientos qu

berán cumplir con lo dispuesto en el artícu

os los ADC que han sido alojados, donde fi

datos del tenedor responsable, fecha de

vis en la reglamentación.

realicen guarda transitoria de ADC

o 9°, y llevar un registro actualizado de

uren como mínimo la reseña del animal,

ingreso y egreso y demás información
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ARTÍCULO 20°. - El titular del establecimiento

sanitario de los animales a su cuidado y, ante

sanitario de un animal, debe solicitar atención

en la ciudad de Ushuaia.

El profesional veterinario debe comunicar feha

las contingencias que se produzcan en el estad

de guarda es responsable por el estado

ualquier situación que afecte el estado

e un profesional veterinario matriculado

ientemente a la autoridad de aplicación,

sanitario de los animales del criadero.

ARTÍCULO 21°. - Características. Para habi

ADC, sus instalaciones deben contar con las si

a. estar cercados por una pared de mat

de alambre o malla, con la finalid

criadero, de acuerdo con las caracte

para cada tamaño de animal.

b. estar techado y contar con ventilación

c. poseer piso de textura lisa, no porosa

d. permitir la desinfección y desratizació

e. garantizar la eliminación de excr

instaláciones de manera que no co

salud pública.

f. poseer caniles individuales, de sup

alojados, de acuerdo con lo previsto

disponer de un canil o espacio habi

aislamiento de aquellos animales qu

enfermedades infectocontagiosas.

h. las demás previstas en la reglamenta

g.

itar un establecimiento para Guarda de

uientes características:

rial de 1,80 metros o vallado perimetral

d de impedir la salida del animal del

ísticas que determine la reglamentación

y calefacción adecuadas a la raza.

con declive hacia el desagüe

mentos y aguas residuales de las

prometa bajo ninguna circunstancia la

rficie acorde al tamaño de los perros

n la reglamentación

itado como área de cuarentena para el

presenten evidencia clínica de padecer

ión.

CAPÍTULO V - ADIESTR MIENTO DE CANES

ARTÍCULO 22°. - Entiéndese por adiestrami nto de canes a la implementación de un

sistema a través del cual, mediante la aplicació de técnicas específicas, se busca crear

en el can hábitos adecuados para la convive cia con seres humanos y favorecer el

esarrollo de su inteligencia natural, en prove ho del control sobre el animal por parte

el propietario o tenedor responsable.
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ARTÍCULO 23°. - Será condición para la ha ilitación de un adiestrador de canes

presentar ante la autoridad de aplicación los sig iente datos y documentación:

a. nombre completo del adiestrador, documento de identidad y domicilio

actualizado

b. certificado de haber realizado curs s de adiestramiento para perros en

entidades oficiales o reconocidas a ni el nacional o provincial.

c. certificado de buena conducta, emitid por la Policía Provincial

d. certificado de aptitud psico-física otorg do por profesional médico

ARTÍCULO 24°. - Queda prohibida la práctica de adiestramiento de canes en la vía

pública y espacios públicos sin previa autoriz ción de la autoridad de aplicación, de

acuerdo con lo previsto en la reglamentación.

CAPÍTULO VI — PASEAD RES DE CANES

ARTÍCULO 25°. - Entiéndese como paseador e perro a toda persona que, con fines

de lucro o a título honorario, en forma perma ente, ocasional o aleatoria, realiza la

actividad de paseo de tres (3) o más ejempl res caninos pertenecientes a terceras

personas, dentro del ejido urbano de la ciudad d Ushuaia.

ARTÍCULO 26°. - El subregistro de paseador s de perros debe incluir los siguientes

datos y documentación:

a. nombre completo del paseador, cocumento de identidad y domicilio

actualizado

b. cantidad de perros que pasea, en for a simultánea o no

c. ruta o recorrido habitual, que deb ser aprobado por la autoridad de

aplicación.

ARTÍCULO 27°. - Son requisitos para inscribir e como paseador de perros:

a. Ser mayor de edad;

b. presentar certificado de buena condu a, emitido por la Policía Provincial;

c. presentar certificado de aptitud psicofí ica otorgado por profesional médico;

d. acompañar constancia de CUIT o CUI

6
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e. Completar y firmar una Declara ión Jurada, confeccionada por el

Departamento de Zoonosis, manifes ando conocer y aceptar los términos

regulatorios de la actividad.

ARTÍCULO 28°. - La autoridad de aplicación ebe emitir una credencial identificatoria

para los paseadores autorizados, que será la constancia de la habilitación para

desarrollar la actividad.

El titular de la credencial deberá llevarla cons go en todo momento que desarrolle la

actividad juntamente con la documentación q e acredite su identidad y deberá ser

exhibida toda vez que le sea requerida por la au oridad competente.

ARTÍCULO 29°. - Los paseadores de perros solo pueden pasear canes que estén

identificados y registrados en la autoridad de a licación, y que cuenten con el certificado

de vacunación antirrábica vigente.

ARTÍCULO 30°. - El propietario o tenedor de perro tiene la obligación de requerir al

paseador de perros la credencial habilitante e entificatoria emitida por la autoridad de

aplicación. Asimismo el propietario tiene la obligación de exhibir al paseador la

constancia de identificación y los certificados d vacunas ó controles veterinarios de los

animales entregados para el paseo.

ARTÍCULO 31°. - El propietario o tenedor dl perro responde solidariamente con el

paseador de perros, sus representantes ó de e endientes ó por quien ó quienes actúen

en su nombre, bajo su amparo ó con su autorir ación, por las multas referidas a la falta

de inscripción del animal en el registro.

ARTÍCULO 32°. - Desde el momento en que el paseador de perros retira la mascota

del domicilio de su propietario o tenedor debe á observar las siguientes conductas, sin

perjuicio de las que se puedan establecer en el futuro:

a. Estarán obligados a recoger las d yecciones de los animales con los que

transiten o permanezcan en los spacios públicos, a tal efecto deberán

proveerse de una escobilla y bolsa de residuos ó cualquier elemento apto

para la recolección.

b. En la vía pública los animales debe an ser conducidos en forma responsable

mediante el empleo de correa o cad na y collar.

c. Si dentro de la jauría que éste p sea se encuentran canes considerados

potencialmente peligrosos, de acuer o con lo previsto en el artículo 13° de la

presente, será obligatorio el uso del ozal.

7
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d. En el espacio público los animales n

monumentos públicos, postes de sen

el ingreso y permanencia de perros e

ARTÍCULO 330. - Ningún paseador podrá pas

podrán permanecer atados a árboles,

lización y mobiliario urbano. Se prohíbe

zonas destinadas a juegos infantiles.

ar simultáneamente más de:

a. ocho (8) perros de raza o porte mini o pequeño;

b. seis (6) perros de raza o porte media o a muy grande.

CAPÍTULO VII - DE LA

ARTÍCULO 340. - Entiéndese por exposición

con una finalidad educativa, competitiva o com

ARTÍCULO 35°. - La realización de exposici

contar con autorización previa de la autoridad

requisitos mínimos:

a. contar con la presencia de servi

incluye, como mínimo, un profesiona

de vacunación antirrábica y el estad

b. prohibir el ingreso de animales c

cualquier otra condición que pong

demás animales, de hembras en

avanzado de preñez.

c. realizar el evento en un predio que

y la contención de los animales; un

y el público; y sectores diferencia

animales, de acuerdo con lo previst

d. dejar el predio, instalaciones y alre

condiciones higiénico-sanitarias ade

EXPOSICIONES

la exhibición de animales de compañía

rcial.

nes en las que intervengan ADC deben

e aplicación, y cumplir con los siguientes

io médico veterinario permanente que

matriculado, que controlará el certificado

de salud de los animales

n signos de enfermedad contagiosa o

en peligro el estado sanitario de los

stado de celo declarado o en estado

arantice el orden, la seguridad e higiene,

temperatura adecuada para los animales

os para el tránsito del público y de los

en la reglamentación.

edores, una vez finalizado el evento, en

uadas.
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CAPÍTULO VIII — DE L S SANCIONES

ARTÍCULO 36°. - Serán sancionadas las sigui

a. de inscripción en el Registro Municipa

b. de solicitar la asistencia de profesion

3.000 UFA

c. de informar contingencias en el estad

3.000 UFA

d. de libreta sanitaria rubricada por pr

UFA

e. de libro de registro o de tenerlo compl

f. de entrega del libro de registro cua

UFA

g. de circular con credencial identificato

150 UFA a 300 UFA

h. de pasear con más de seis(6) u

simultáneamente, según correspond

i. de autorización previa para la realiza

UFA y clausura.

En el caso del inciso e), la multa se duplicará c

venta de perros considerados potencialmente

autoridad de aplicación la ficha prevista en el a

o

o

ntes omisiones:

: 301 UFA a 1.500UFA

I veterinario matriculado: 1.501 UFA a

sanitario de los animales: 1.501 UFA a

fesional veterinario: 301 UFA a 1.500

to: 301 UFA a 1.500 UFA

do cesa la actividad: 301 UFA a 1.500

ia, en el caso de paseadores de perros:

ho (8) canes de similar porte o raza

. 150 UFA a 300 UFA

ión de exposiciones: 1.501 UFA a 3.000

ando el establecimiento realiza la cría o

peligrosos, o cuando omite enviar a la

ículo 15°.

ARTÍCULO 37°. - La persona física o jurídic

oferta de venta de cachorros por parte de per

efectuar la actividad, será sancionado con mult

que publique o permita la difusión de la

onas físicas o jurídicas sin permiso para

de 150 UFA a 300 UFA.

ARTÍCULO 38°. - Deróganse las Ordenanza Municipales N° 3715 y 2817

0RTÍCULO 39°. - El DEM establecerá la aut ridad de aplicación de la presente dentro

e los TREINTA (30) días de la promulgación se la presente.

ARTÍCULO 400. - De forma.
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ANEXO I

DATOS A INCLUIR EN LA RESEÑA DEL ADC

a. Especie

b. Raza

c. Variedad

d. Sexo, especificando si se encuentra o no esterilizado

e. Edad

f. Nombre, incluyendo nombre compl to si se encuentra registrado en la

Federación Cinológica Argentina o afi es.

g. Peso

h. Tamaño, teniendo en cuenta:

i) Mini: hasta 5 kg

ii) Pequeño: de 5 a14 kg

iii) Mediano: de 15 a24 kg

iv) Grande: de 25 a40 kg

v) Muy grande: más de 40 kg

i. Color

j. Tipo de pelo

k. N° de transponder

I. Particularidades específicas

m. Lugar y fecha donde se realizó la res ña

n. Nombre y firma del responsable

11,
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ANEXO II

RAZAS CONSIDERADAS POTEN IALMENTE PELIGROSAS

a. Akita Inu

b. American Staffordshire

c. Bull Mastiff

d. Bull Terrier

e. Cane Corso

f. Doberman

g. Dogo Argentino

h. Dogo Alemán

i. Dogo de Burdeos

j. Fila Brasilero

k. Gran Perro Japonés

I. Mastín Napolitano

m. Ovejero Alemán

n. Presa Canario

o. Pit Bull

p. Rottweiler

q. San Bernardo

r. Staffordshire Bull Terrier

s. Tosa lnu

Cy)

11
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•
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•Empleada:.de la Ae:
•investigatión

El empleado de la Aerosilla Marcelo Páez 'realízó un2
posible .in compatibilidad en-el cargo que ostentá COIT
también sería p ro.pietario de un Centro Invernal.

7 r--	 r- -t-..a
ku	 avra

,P,ITIVIIP111,11,7111ZIPTIMMIRZY

Nuestras especialidades *

Pia a/a
piedraj

pastas ,caseras
.10,17.0

Ipasado 15 de abril, el vecino y
empleado de la Aerosilla Mar-

,14/ ,01111 celo: Páeí presentó una nota
ante la -Fiscalfa .de ,Estado, sólidtando
qué se investikue una , posible incompa-.
tibilidad en el cargo que actualmente
ejerce como Presidente del Instituto Fue-
guino de nrismo (InFueTur), el doctor
IVIarcelo Echazú, porque también serfa
propietario de un Centro Invernal de ac-
tividad Comercia1turfstica,

En este sentido. Páez manifiesta que

taI
REALIDAD PU EGUINA EN LA RED.

Concelo
Deliberante
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tes que la próxima reunión de comisión se fija

as 21 horas en ésta institución. 	

odrán hacer ponencias por escrito hasta al día

as.

mentaria con los presentes, la cual se anexará

"Donar Órganos es Donar Vida"
"1904 — 2014. 110 añ s de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

Concejo Defiberante

de Ciudad de qlshuaia

AREA DE DEBATE

COMISION DE INFORMACION Y DEBATE CIUDADANO
DECRETO PCD N° 19/14

USHUAIA, 29 de abril de 2014

En la ciudad de Ushuaia, en fecha 29 de abril de 2014, siendo la hora 14:00 en el Salón de

Usos Múltiples del Concejo Deliberante, se pr cede a dar inicio a la Comisión de Información

y Debate Ciudadano convocada mediante De reto P.C.D. N° 19/2014, con la presidencia de

la concejal Viviana GUGLIELMI, y la presenci de los concejales Walter GAMBADORO, Luis

CARDENAS, Silvio BOCCHICCHIO y con la secretaría a cargo de Federico SCHREINER, a

los efectos de dar tratamiento a los asuntos 839/12, 141/14, 1441/13, 745/11, 1552/12 y

202/11 detallados en el decreto de convocator a. 	

Por el asunto 839/12 se hacen presentes distintos referentes barriales y asesores de

bloques políticos.

En el inicio del debate los vecinos platean su postura respecto al proyecto de ordenanza, y

plantean que las comisiones ya conformadas s ue posean Personería Jurídica de la IGJ sean

reconocidas de hecho.

La concejal GUGLIELMI, fundamenta los alcances del proyecto e informa sobre el

mecanismo de tratamiento del mismo.

Por el Partido Arraigo y renovación, La Dra. ONTENLA, hace entrega a la presidencia de

ésta comisión un Proyecto de Ordenanza relacionado al asunto 839/12 y explica los

alcances del mismo. También solicita a los Sr s. concejales que las reuniones en las que se

brinde tratamiento al asunto referente a Aso iaciones Vecinales, se realicen en horarios en

los que se posibilite la asistencia de los refere tes barriales. 	

Los presentes hacen entrega ante esta comi ión de una nota en la que los mismo solicitan

el no tratamiento del asunto en la próxima sesión ordinaria. 	

La concejal GUGLIELMI informa a los prese

ara el día jueves 15 de mayo del corriente a

Asimismo, por secretaria se les informa que

lunes 5 de mayo del corrientes a las 11:00 ho

iend a 15:00 se firma un acta compl

iva de esta reunión de comisión.
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Concejo Defiberante

de ta Ciudad de gishuaia

AREA DE DEBATE

"1904— 201 .4 1-10 año

reunión de comisión.

COMISION

"Donar Órganos es Donar Vida"
de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina''

E INFORMACION Y DEBATE CIUDADANO
DECRETO PCD N° 19/14

USHUAIA, 29 de abril de 2014

En la ciudad de Ushuaia, en fecha 29 de abril

Usos Múltiples del Concejo Deliberante, se pr

y Debate Ciudadano convocada mediante De

la concejal Viviana GUGLIELMI, y la presenci

CARDENAS, Silvio BOCCHICCHIO y con la

los efectos de dar tratamiento a los asuntos

1556/2012 y 202111 detallados en el decreto d

Por el asunto 839/12 se hacen presentes

bloques políticos, corre en acta complementar

Acto seguido, siendo la hora 15.30, con la pr

da tratamiento al asunto 1552/2012. La conc

modificación del artículo 17°, donde dice "..

animal capturado".

de 2014, siendo la hora 14:00 en el Salón de

cede a dar inicio a la Comisión de Información

reto P.C.D. N° 19/2014, con la presidencia de

de los concejales Walter GAMBADORO, Luis

cretaría a cargo de Federico SCHREINER, a

839/12, 141/14, 1441/13, 745/11, 1552/12 y
convocatoria. 	

distintos referentes barriales y asesores de

a el tratamiento del mismo. 	

sencia de la vecina María Rosa Chinquini, se

jal Guglielmi deja constancia que propone la

.los animales capturados" deberá decir "...el

Se hace constar la propuesta de modificar e

deberá declarar la actividad que realiza" y

equinos, deberá contar con la habilitación pe

A continuación se analizan los asuntos 1556/

Sobre asuntos 141/14, 1441/13, 745111 no se

artículo 7° para normar que "... Asimismo se

que "toda actividad que involucre el uso de

inente".

2 y 202/11 y se exponen observaciones. 	

presentan observaciones. 	

Siendo la hora 16:15 sin más asuntos que tratar se firma al pie, dando por terminada la

"L s Islas á vinas, Georgias, Sandwich del Sury los Hielos Co Wentales, son y serán ientinos"



Señor Presidente
Concejo Deliberante
Concejal Damián De Marco

Los vecinos abajo

intermedio al resto de los señores Concejales, que

Ordenanza Municipal 2698 sobre Asociaciones Veci

Ushuaia,	 de abril de 2014.

irmantes, solicitamos a usted, y por su

n atención a la importancia que tiene la

ales, y teniendo en cuenta que en el día

de hoy de trata en esta Comisión de Información y Debate Ciudadano, y que para los vecinos

de Ushuaia, y en particular para aquellos que somos referentes barriales y formamos parte de

distintas Asociaciones, creemos conveniente que I discusión de las modificaciones a esta

Ordenanza necesita un debate mucho más profund , y con el afán de contribuir a que esta

norma cumpla su cometido para beneficio, tanto de los vecinos como del propio Municipio, le

solicitamos que considere las siguientes cuestiones:

1) Que el proyecto con las modificaciones a la

en la Comisión respectiva, durante el mes

discusión y que los vecinos podamos ac

aporte, sea con este proyecto o bien

presentarse para ser debatido con el sufi

esta norma, con el objeto de que este ins

que los vecinos necesitan.

2) Establecer un cronograma de trabajo, en

Comisión y los vecinos, de tal forma que pe

3) Establecer una fecha de tratamiento fijo par

Con la seguridad d

apelando al espíritu que tiene nuestra Carta Orgá

participación ciudadana, teniendo en cuenta que

representan la voluntad popular y los interés de todos los vecinos de la ciudad, le solicitamos

de curso favorable a lo solicitado.

Nos despedimos de usted, con atenta consideración.

1 1•11
/	 -•nn-1-ceU Pej 16 á..5-Y314

Ordenanza Municipal 2698, permanezca

e mayo, a efectos de ampliar la base de

uar y emitir concienzudamente nuestro

on cualquier otro que pueda llegar a

iente tiempo acorde a la importancia de

rumento realmente brinde las soluciones

ste Concejo, con los integrantes de la

mita la participación de los mismos.

este proyecto de ordenanza.,

que esta petición va a ser escuchada,

ica Municipal en lo que se refiere a la

sted como el resto de los concejales
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PARRDOARRAIGO Y RE OVACIÓN

USHUAIA, 29 de abríl de 2014.-

Sr. Presidente de la Comisión de

Información y Debate Ciudadano.

D.

Tenemos el agr

incorpore a la presente Comisión de Informació

al proyecto de modificación de la Ordenanza M

de la UCR, mediante asunto N° 839, del mes

propuesta por nosotros efectuada mediante el p

se acompaña.-

do de dirigirnos a Ud. a fin que se

y Debate Ciudadano, las observaciones

nicipal N° 2698, presentado por el Bloque

de diciembre de 2012, y se incorpore la

oyecto de ordenanza que por la presente

Como es de públ

N° 2698, desde su promulgación hasta la fecha

pudieron ser eficazmente ejecutadas, pues

engorroso cuanto más que tedioso para los v

necesidades de su barrio, que quisieron pone

pedidos sistemáticamente por esta normativa

co conocimiento, la Ordenanza Municipal

así como aquellas que la precedieron, no

su implementación resultó un trámite

cinos, que preocupados por la realidad y

se al frente de las soluciones, se vieron

hoy aun vigente.-

Hace dos años

presentó el proyecto de modificación de la

supuestamente superador y que podría apli

agrupaciones de vecinos que estuvieran intere

propiciadas por nuestra Carta Orgánica.

Pero hemos o

modificado cuestiones formales que no hacen

Carta Magna inspira. Se mantiene el mismo

vecinales, que a la fecha no se ha podido im 111

de un órgano de contralor establecido por le

ordenamíento jurídico que contaría el orden p

provocando de esta forma, que las pretensas

formales que no hacen al fondo de la cues

atrás, el bloque del oficialismo (UCR)

Ordenanza vigente, como un proyecto

rse "casi en forma automática" por las

• dos en formar las asociaciones vecinales

servado que ese proyecto, solo ha

I espírítu comunitario y vecinal que nuestra

mecanismo de selección de autoridades

lementar y pretende suplir la competencia

, provocando un conflicto sustancial en el

blico. Hecho que no podemos convalidar,

odificaciones no sean más que cuestiones

ión: constituir una verdadera herramienta

legislativa a favor de las asociaciones barriale y vecinales.-

Facebook: Partido Arraigo y Renovació
e-mail: partido.arraigoyren

CeL: +54290148

Twitter: @Partido_AR
vacion@gmail.com
098
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Municipal otorga a las organizaciones de ecinos que se conformen para gestionar

intereses colectivos dentro del Distrito Barrial correspondiente, siendo este reconocimiento

condición imprescindible para actuar ante el unicipio.

1



PARTIDO ARRA1GO Y RENOVACIÓN

Evidentemente

del actual intendente municipal, se ha h

esta situación, no se ha buscado la participa

a los fines de consensuar un proyecto que

permita trabajar en beneficio de su barrio, n

de la Comisión de Legislación e interpretaci

debatir un proyecto serio y consensuado

herramienta legislativa a su favor.-

en más de seis años que lleva la gestión

cho muy poco o casi nada, por revertir

ión de las asociaciones intermedias barriales

n definitiva las identifique, las agrupe y les

se han realizado las reuniones pertinentes

n, donde los vecinos pudieran participar para

ara quienes día a día deberán utilizar esta

Es por ello, q

Partido Arraigo y Renovación, busca — entre

sea en forma ordenada, respetando la le

competencias, y que el trabajo con el munici

bien común.-

e el proyecto que hoy presentamos desde el

otras cosas — que la participación del vecino

vigente, las instituciones con sus propias

sea realmente mancomunado y dirígido al

En él, se pod

para conformar las asociaciones barriales,

igualitaria de intereses. Se ajusta a lo solici

personería jurídica, situación legal necesaria

de la comunidad que represente, y ademá

Municipalidad de Ushuaia en cuanto a pr

necesarias e importantes para el desarrollo I

á observar que el mecanismo de selección

s sencillo y orientado hacia una comunidad

ado por la normativa vigente en materia de

para obtener beneficios económicos a favor

establece claramente los vínculos con la

yectos, obras, trabajos, y otras cuestiones

cal del barrio.-

Nuestro proy cto, busca que el vecino se encuentre

protegido y a su vez beneficiado con las acci nes que lleve adelante su asociación barrial,

en el marco de una Asociación Vecinal Muni ipal, creada en los términos del art. 258 de la

COM, la que tendrá las atribuciones suficien es para poder trabajar en forma común con

cada asociación barrial del distrito en que se ncuentre conformada.-

Queremos p r medio de este proyecto, y mediante el

consenso de los vecinos, con un debate ser o y particlpativo, que se pueda implementar

en forma real y sistemática, llevando adelant el espíritu que tuvieron los constituyentes al

incorporar este artículo en nuestra Carta •rgáníca, a que los vecinos tengan una

Facebook: Partido Arraigo y Renovad
e-mail: partido.arraigoyre

Cel.: +5429014

Twitter: @Partido_AR
ovacion@gmail.com
3098



PARTIDO ARRAIGO RENOVACIÓN

participación activa y democrática en las deci iones que se adopten respecto a su barrio,

que dejen de ser meros espectadores para er protagonistas de un cambio barrial, que

viene pisando fuerte, considerando que ésta s la herramienta necesaria para que ello se

concrete.-

-E	 smé D. Lorenzo	 , ing. Monica •breque

Ihresidente JuntalPromotora

Facebook: Partido Arraigo y Renovacib	 Twitter: @Partido_AR
e-mail: partido.arraigoyreno acion@gmail.com

Cel.: +54290148 098

Apoderado
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LES MUNICIPALES"
0 I

GENERALES
unicipales, en los términos del Artículo 258

nes voluntarias de vecinos de un mismo

a lo establecido en el artículo 2° de la

con propósito de bien público, sin fines de

ones de la presente Ordenanza, aquellas

as por la autoridad de contralor.

presente ordenanza, aquellas constituidas

ismo barrio, sin fines de lucro, de acuerdo

"ASOCIACIONES VECIN
CAPITU

DISPOSICIONES

ARTICULO 1 0.- Son Asociaciones Vecinales

de la Carta Orgánica Municipal, las asociad

Distrito Barrial de la ciudad, de conformida

presente, con personería jurídica, constituidas

lucro y que funcionan conforme las disposic

establecidas por la legislación vigente y aplica

Son Asociaciones Barriales, a los fines de la

por la agrupación voluntaria de vecinos de un

a la normativa vigente y con personería jurídic

Son Comisiones Barriales, a los fines de la p

la agrupación provisoria voluntaria de vecinos

no cuenten con personería jurídica.

ARTICULO 2°.- A los fines de la aplicació

II

sente ordenanza, aquellas constituidas por

de un mismo barrio, sin fines de lucro y que

de la presente ordenanza, la ciudad de

Ushuaia se dividirá en Distritos Barriales, con orme a lo que establezca la reglamentación

de la presente, que deberá tener en cuenta, criterios socio económicos de cada barrio

dentro de una misma sección.-

Cada Distrito Barrial, se conformará com una Asociación Vecinal Municipal, con

personería jurídica reconocida por la Inseección General de Justicia y/o quien la

reemplace en el futuro, a los fines de agrup r, según la conformación barrial del distrito

que se trate a las Asociaciones Barriales /o Comisiones Barriales, e inscriptas en el

Registro Municipal de Asociaciones Vecinale Municipales, que se formen con vecinos de

un mismo barrio de la ciudad.

ARTICULO 30 •- La Autoridad de Aplicación de la presente, será la Unidad de Gestión

Barrial o quien el Departamento Ejecutivo d signe en su reemplazo, en cuanto a temas

relacionados con el municipio y las Asociaci nes Vecinales Municipales. El funcionamiento

co o persona jurídica, de las Asociaciones Vecinales Municipales y de las Asociaciones

Barriales, se regirá por la normativa establec da por la Inspección General de Justicia.

ARTICULO 4°.- La Municipalidad impulsar , reconocerá y garantizará la constitución de

Asociaciones Vecinales Municipales co o asociaciones voluntarias de vecinos

constituyéndose en el primer eslabón de la organización social municipal.

E I reconocimiento de las Asociaciones Vecinales Municipales sujetas a las disposiciones

de la presente Ordenanza, mediante la a

Municipal, definiéndose a la misma en el r

Municipal otorga a las organizaciones d

intereses colectivos dentro del Distrito Barri

condición imprescindible para actuar ante el

toridad de contralor, le otorgará Personería

conocimiento que el Departamento Ejecutivo

vecinos que se conformen para gestionar

I correspondiente, siendo este reconocimiento

municipio.

1



ARTICULO 5°.- Son objetivos de las Asociado

a) Estimular la participación cívica, la defe

solidaridad y la integración de los vecinos, pa

barrial y de la ciudad y demás objetivos e

Orgánica Municipal;

b) Colaborar con las autoridades municipales

de los problemas y necesidades de cada b

general;

c) Colaborar en la elaboración y ejecució

comunales, y en especial en la acción de colab

d) Cooperar y coordinar con las autoridades

competentes en caso de catástrofe o desastre,

e) Estimular el estudio, confección y concreci

esfuerzo propio de los beneficiarios empleand

f) Promover la participación en el progreso m

de cada barrio incluido en el Distrito Barrial al

g) Promover la mayor eficiencia en la presta

procurando su calidad en beneficio de los usu

h) Estimular la parquización y embellecimie

contribuyendo a su debido cuidado y manteni

i) Gestionar la provisión, extensión y calida

energía eléctrica, gas natural, cloacas y de se

j) Proponer nombres de calles, espacios verde

k) Velar por la eficiencia de la prestación del

gestionando el debido cumplimiento de los

recorridos y frecuencias;

1) Procurar el cuidado y protección del medio a

es Vecinales Municipales propender a:

sa de las instituciones democráticas, la

a mejorar la calidad de vida, el desarrollo

presados en el Artículo 258 de la Carta

en la determinación, evaluación y solución

rrio en particular y de la comunidad en

de los planes, proyectos y actividades

ración y cooperación comunitaria;

de Defensa Civil Municipal y organismos

en la ayuda a los damnificados;

n de programas de trabajo inspirados en el

el sistema de ayuda mutua;

terial, cultural, educativo, deportivo y social

ue pertenezca;

ión de los servicios públicos municipales,

hos;

to de calles, veredas y espacios verdes,

lento;

de redes domiciliarias de agua corriente,

icios públicos en general;

y plazas;

ervicio de Transporte Público de Pasajeros,

ontratos de concesión, especialmente en

biente;

2-

m) Promover el acceso de los vecinos a todo t po de manifestaciones culturales;

n) Fomentar la creación de las bibliotecas públicas o populares;

o) Estimular y fomentar las actividades físicas recreativas;

p) Articular acciones entre las Asociaciones V cinales Municipales y el Estado Municipal y

Provincial para atender integralmente a lo niños y adolescentes con acciones de

promoción, prevención, asistencia y protecció

q) Estimular la participación de los vecinos en as actividades de turismo social;

r) Participar como órgano de consulta, de lo problemas, inquietudes y realizaciones de

cada barrio dentro del Distrito Barrial correspo diente;

s) Participar en el Consejo Económico Soci I, Presupuesto Participativo u otro tipo de

órganos de participación que estén referid s a planes, proyectos u otras actividades

municipales;



t) Presentar proyectos de ordenanzas, referén um, revocatoria de mandatos y audiencias

públicas, de conformidad con la Carta Orgánic Municipal y su reglamentación;

u) Peticionar ante el Defensor del Vecino y s licitar su intervención respecto a hechos,

actos u omisiones sobre los que recaigan com etencia municipal;

v) Participar con voz en las Comisiones Tem ticas del Concejo Deliberante, cuando se

traten temas que sean de interés de los barrio según el Distrito Barrial al que pertenezca

o temas que afecten a la totalidad de los vecin s de la ciudad;

w) Generar, impulsar y participar en programa de capacitación de los vecinos tendientes

a fortalecer las Asociaciones Vecinales Munici ales;

x) Promover la conformación de un espacio ultisectorial y/o barrial que estará integrado

por las distintas instituciones y organizacione con actuación en el ámbito barrial; en los

términos del Artículo 259 de la Carta Orgánica Municipal;

y) Contribuir y cooperar, en cuantas más formas parezcan necesarias para el logro de los

fines del bienestar general, que promueve la Constitución Nacional, la Constitución

Provincial y la Carta Orgánica Municipal.

CAPIT LO II
DE LA CONSTITUC1ÓN Y F NCIONAMIENTO DE LAS

ASOCIACIONES VECI ALES MUNICIPALES

ARTICULO 6°.- La Municipalidad, mediant Ordenanza, delimitará las jurisdicciones

territoriales de cada uno de los barrios, en os que se reconocerá una sola Asociación

Barrial como representante del barrio a in •rporarse en cada Distrito Barrial, las que

podrán constituirse como asociación civil simple sin fines de lucro ante la Inspección

General de Justicia, según la normativa vi ente. Este reconocimiento es permanente,

mientras no se modifique la jurisdicción territorial mediante una nueva Ordenanza.

Cada Distrito Barrial estará representado

conformidad con la normativa vigente, la qu

barrios que conforman cada distrito ante

asociaciones civiles que pudieran desarrolla

de promoción comunitaria o de cualquier otra

ARTICULO 7°.- Las Asociaciones Vecinales

cumplir con los siguientes requisitos, a

Municipalidad de Ushuaia:

a) Encontrarse inscripta y en estado regul

quien la reemplace en el futuro;

b) Solicitar la inscripción en el Registro Mu

ante la autoridad de aplicación que el Dep

efecto;

c) Acompañar la documentación que la auto

por una Asociación Vecinal Municipal, de

será reconocida como representante de los

el Municipio, con independencia de otras

actividades sociales, culturales, deportivas,

naturaleza, en la misma jurisdicción.

Municipales de cada Distrito Barrial deberán

los fines de su reconocimiento ante la

r ante la Inspección General de Justicia y/o

icipal de Asociaciones Vecinales Municipales

rtamento Ejecutivo Municipal determine a tal

idad de aplicación reglamente;

3
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d) Acompañar el estatuto de la Asociación ecinal Municipal, debidamente autorizado,

conforme al instructivo que la autoridad de apli ación reglamente.

e) Cada Asociación Barrial deberá constituirs de conformidad con las reglamentaciones

vigentes en materia de personería jurídica y I s disposiciones de la presente Ordenanza,

acompañando la documentación correspondi nte a la Asociación Vecinal Municipal que

por el Distrito Barrial al que pertenece sea cre da.

ARTICULO 8°.- Para la elección de integra tes de la Comisión Directiva y Órgano de

Fiscalización de cada Asociación Vecinal Mu icipal, deberá procederse de conformidad a

lo que establezca la Inspección General de Ju ticia y/o quien la reemplace en el futuro.

Se deberá contar con la participación de po lo menos un representante legal por cada

Asociación Barrial y/o Comisión Barrial, ya onformada por la normativa vigente, para

integrar los Órganos Directivos mencionados n este artículo.

ARTICULO 9°.- Para la selección de inte rantes de las Comisiones Directivas que

integren cada Asociación Vecinal Municipal según el Distrito Barrial correspondiente,

deberá ajustarse a lo que establezcan los est tutos constitutivos, los que deberán respetar

la normativa vigente en materia de perso ería jurídica establecida por la Inspección

General de Justicia.

La convocatoria deberá ser publicada, com mínimo, por DOS (2) días en un diario de

mayor circulación de la ciudad, y en el Bol tín Oficial Municipal, con una antelación a

quince (15) días corridos antes de la fecha propuesta para la Asamblea de elección de

autoridades.

La convocatoria deberá contener:

a) Fecha y lugar de realización de la Asambl

b) Lugar de exhibición del Padrón de Aso

Barrial;

c) Propuesta de candidatos a ocupar los

Fiscalizadora de la Asociación Vecinal Munic

ARTICULO 10°.- Los miembros de la Comi

Municipales, serán elegidos de conformid

asociaciones civiles sin fines de lucro establ

quien la reemplace en el futuro. Para el

número de Asociaciones Barriales y/o Co

Asociación Vecinal Municipal, los mismos fo

al efecto se creen.

ARTÍCULO 11°.- Para ser candidato a in

Fiscalización, se requiere:

a) Ser mayor de edad;

b) Acreditar, con cambio de domicilio regist

como vecino del barrio, en el Registro Vecin

4

a;

iaciones Barriales que componen el Distrito

argos de la Comisión Directiva y Comisión

pal.

ión Directiva de las Asociaciones Vecinales

d con la legislación vigente en materia de

cido por la Inspección General de Justicia y/o

aso que en el Distrito Barrial, se supere el

isiones Barriales al de componentes de la

marán parte de las comisiones temáticas que

egrar la Comisión Directiva y el Organo de

ado en el DNI, una antigüedad de UN (1) año



VACII

No podrán ser candidatos a integrar la Comisi

a) Los fallidos y concursados, culpables

rehabilitados por la ley;

b) Los inhabilitados para ejercer cargos públic

c) Los infractores a la Ley Electoral;

d) Los enjuiciados contra quienes exista sente

e) Los que se encuentren en el Registro de D

f) Los que se encuentren ejerciendo cargos

ámbito municipal, provincial o nacional.

ARTICULO 12°.- Los miembros de la Co

Municipal, serán elegidos por mayoría simpl

Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesor

en su orden.

Los miembros del Órgano de Fiscalización

elegidos por mayoría simple. Los cargos fund

Miembros Suplentes, siempre en número imp

ARTÍCULO 13°.- Los integrantes de las Aso

con voz y voto y tienen el derecho a eiegir y s

A TICULO 14°.- Los integrantes de una Aso

otro DistritO Barrial. El cambio de residenci

Municipal fuera de la jurisdicción del Distrit

automática de la calidad de integrante.

ARTICULO 15°.- Las Asociaciones Vecinale

administración de conformidad con lo establ

vigentes en materia de asociaciones civile

General de Justicia establezca.

ARTÍCULO 16°.- En caso de ausencia tempo

Presidente.

En caso de ausencía temporaria del Secreta

el primer vocal titular y así sucesivamente. E

ultimo vocal el primer suplente.

En caso de ausencia definitiva Secretario

primer vocal, la de éste por el primer suplent

autoridad de aplicación convocará a nuevas

días.

En caso de ausencia definitiva de un vocal, i

ARTICULO 17°.- La Comisión Directiva se

miembros, adoptando sus decisiones por sim

n Directiva:

o fraudulentos, mientras no hayan sido

s;

cia de prisión preventiva;

udores Alimentarios Morosos.

políticos por elección o designación, en el

isión Directiva de la Asociación Vecinal

Los cargos fundamentales a cubrir son:

ro, Vocales Titulares y Vocales Suplentes

de la Asociación Vecinal Municipal, serán

mentales a cubrir son: Miembros Titulares y

iaciones Vecinales Municipales participarán

r elegidos.

lación Vecinal Municipal no podrán serlo de

de un integrante de la Asociación Vecinal

Barrial correspondiente, implica la pérdida

Municipales se regírán para su gobierno y

cido por las reglamentaciones de las leyes

sin fines de lucro y lo que la Inspección

aria o definitiva, el primer vocal reemplaza al

io o Tesorero, la vacancia será ocupada por

caso de ausencia definitiva ingresara como

Tesorero la vacancia será cubierta por el

y así sucesivamente. En caso de acefalia, la

elecciones en el término de SESENTA (60)

gresará el primer vocal suplente.

ionará con un quórum de cuatro (4) de sus

le mayoría.

5



ARTICULO 18°.- Los miembros electos n

cargos Ad-honorem e incompatibles con el

electos o designados, municipales, provinci

dos (2) años, pudiendo ser reelectos por un

ARTÍCULO 19°.- La Comisión Directiva

establecerá el orden de las reuniones, el

internas, las atribuciones de sus miembros

cumplimiento de su cometido, conforme a I

Directiva tendrá facultades, en el marco

Subcomisiones en los distritos que estime c

ARTICULO 200 .- La Comisión Directiva se

interno, y podrá reunirse en caso necesario

quién ejerza el cargo, o a pedido de no men

gozarán de retribución alguna, siendo sus

ejercicio de cargos de funcionarios políticos

les o nacionales. Durarán en sus funciones

eriodo más.

dactará su reglamento interno, en el que

número y competencia de sus comisiones

y todo cuanto sea necesario para el mejor

s principios de esta Ordenanza. La Comisión

de esta Ordenanza, para la formación de

rresponder.

reunirá los días que disponga su reglamento

por convocatoria especial del Presidente o de

s de tres (3) de sus miembros.

ULO III

OYECTOS VECINALES

Municipales podrán:

especto de los problemas y necesidades de

es y colaborando en la elaboración de los

CAPI

DE LOS PLANES Y P

ARTÍCULO 21°.- Las Asociaciones Vecinale

a) Informar y asesorar a la Municipalidad

cada barrio, contribuyendo en las solucio

planes municipales de obras;

b) Proponer al Departamento Ejecutivo Municipal los proyectos de obras y servicios que se

consideren necesarios para el bienestar del

c) Emitir opinión sobre planes, programas o

d) Gestionar la ejecución de las obras previ

e) Supervisar las obras o trabajos que se ej

f) Participar de la confección del Presupuest

g) Participar de todos los mecanismos de

Orgánica Municipal o a crearse en el futu

Barrial que represente.

ARTICULO 22°.- El Departamento Ejecu

cualquier proyecto que tenga relación, inc

algún barrio representado por una Asocí

opinión de ésta, la que será vinculante para

plan anual de obras municipales, el Depa

Asociaciones Vecinales Municipales las ob

el distrito que representan, para su conocim

ARTICULO 23°.- A los efectos de la presen

opinión cuando fueren consultadas, las

requerir al Departamento Ejecutivo Municip

arrio y la comunidad;

royectos en el ámbito municipal;

tas;

cuten en el Distrito Barrial;

Participativo y administrar el mismo;

participación ciudadana creados por la Carta

o, para un mejor funcionamiento del Distrito

ivo Municipal previo a autorizar o ejecutar

dencia o produzca un impacto ambiental en

ción Vecinal Municipal, deberá escuchar la

la realización del mismo. Cuando se elabore el

amento Ejecutivo Municipal comunicará a las

as previstas para los barrios, que compongan

ento y opinión.

ación de planes o proyectos, o antes de emitir

Asociaciones Vecinales Municipales podrán

I, los informes que crean pertinentes, los que

6



serán respondidos por escrito dentro de los vei te (20) días de efectuada la solicitud, y con

una antelación mínima de quince (15) días a la fecha de ejecución del proyecto que se

tratare.

CAPITU

DEL REGISTRO DE LAS ASOCIACI

ARTICULO 24°.- Créase el Registro de

funcionará en el ámbito de la Municipalidad

Gestión Barrial o quien el Departamento Ejecu

El Registro de Asociaciones Vecinales Mun

actualización de un Registro Vecinal Municipa

ARTICULO 25°.- Para la conformación del

Municipales a efectos de cumplimentar el

planillas que contengan los siguientes datos:

a) Nombre y domicilio de la Asociación Vecin

b) Nombre y domicilio de la Asociación Barri

Barrial que representa;

c) Listado de vecinos que integren la jurisdi

cada Asociación Barrial y/o Comisión Barrial,

b.1 Nombre y apellido;

b.2 Domicilio;

b.3 Número y tipo de documento;

b.4 Sexo;

b.5 Fecha de nacimiento;

b.6 Nacionalidad;

b.7 Estado civil;

b.8 Profesión.

La inscripción en este Registro estará abiert

La Autoridad de Aplicación, facilitará y ases

de inscripción y actualización del Registro

constancias de ambos registros son pública

ARTÍCULO 260 .- La Unidad de Gestión B

Vecinal Municipal, deberán exhibir públicam

a los efectos que el vecino verifique su incl

(20) días corridos desde su exhibición, se

éste y los que tengan una antigüedad co

jurisdicción, como así también, hacer otro ti

deberán ser resueltas por la autoridad d

presentadas.

en forma permanente.

rará a los vecinos para simplificar los trámites

de Asociaciones Vecinales Municipales. Las

rrial y la Comisión Directiva de la Asociación

nte el Registro Vecinal respectivo y difundirlo,

sión en el mismo. Dentro del plazo de veinte

odrá incorporar aquel vecino que no figure en

probada de al menos tres (3) meses en la

o de observaciones e impugnaciones, las que

aplicación dentro de los diez (10) días de

7

0 IV

NES VECINALES MUNICIPALES

Asociaciones Vecinales Municipales que

e Ushuaia, bajo la órbita de la Unidad de

ivo designe en su reemplazo.

cipales tendrá a su cargo la confección y

, realizado con la colaboración las mismas.

egistro Vecinal, las Asociaciones Vecinales

Artículo precedente, deberán acompañar

I Municipal;

I y/o Comisión Barrial, que integre el Distrito

ión territorial del barrio correspondiente a

donde conste:



ARTÍCULO 27°.- La inscripción de los veci os en el Registro Vecinal será permanente.

Los cambios de domicilio, deberán ser denunciados a la autoridad a cargo del Registro,

dentro de los treinta (30) días de produci

anualmente un relevamiento en forma conj

Barrial, para depurar las altas y bajas del Re

se entregará a las Asociaciones Vecinale

cumplimiento a lo establecido en el artícul

inscripción de un vecino, será considerada v

os. La Autoridad de Aplicación, efectuará

nta con la Asociación Barrial y/o Comisión

istro Vecinal. El Registro Vecinal que resulte

Municipales, para su conocimiento y dar

26°. En el caso de registrarse una doble

lida la última de ellas.

CAPI

DE LAS S

ARTÍCULO 28°.- Las Asociaciones Barriale

comisiones directivas podrán ser pasibles de

a) Llamado de atención;

b) Apercibimiento;

c) Suspensión temporaria, por un plazo no m

ARTÍCULO 29°.- Será autoridad de aplicació

28°, las Asociaciones Vecinales Municipal

Barriales y/o Comisiones Barriales, según el

causales:

a) Incumplimiento en la presentación de los

presente Ordenanza y su Decreto Reglame

General de Justicia;

b) Adulteración o falsedad en la documentaci

c) Incumplimiento a las prescripciones

Reglamentario y/o al Estatuto de la Asociaci

d) Encontrarse en situación irregular ante I

reemplace en el futuro.

ULO V

NCIONES

, Comisiones Barriales y/o sus respectivas

las siguientes sanciones:

yor a treinta (30) días.

de las sanciones establecidas en el Artículo

s a las que pertenezcan las Asociaciones

Distrito Barrial que integren, en las siguientes

requisitos y documentación requeridos en la

tario y/o aquellos exigidos por la Inspección

n acreditada;

de la presente Ordenanza, su Decreto

n Vecinal Municipal, a la que pertenezca.

Inspección General de Justicia y/o quien la

CAPI

DE LA REMOCION E INTERVENCIO

MUNICIPALES, ASOCIACIONES BA

ARTICULO 30°.- Por causas graves deb

contralor, la Comisión Directiva de una Aso

según la reglamentación vigente y de aplic

lucro por la Inspección General de Justicia.

ARTICULO 31°.- Por causas graves debid

una Asociación Barrial y/o Comisión Barri

vecinos que corresponda a la misma, convo

ULO VI

A LAS ASOCIACIONES VECINALES

RIALES Y COMISIONES BARRIALES

damente acreditadas ante la autoridad de

iación Vecinal Municipal, podrá ser removida

ción a las asociaciones civiles sin fines de

mente acreditadas, la Comisión Directiva de

I podrá ser removida por la Asamblea de

da a tal efecto.
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Producida la remoción, la decisión de la Asa blea de vecinos, deberá ser comunicada a la

Autoridad de Aplicación y a la Asociación Vecinal Municipal, quienes designarán un

Delegado Normalizador, el que en un plazo d sesenta (60) días corridos deberá convocar

a elecciones de la nueva Comisión Directiva.

ARTICULO 32°.- El Departamento Ejecutivo unicipal podrá intervenir a las Asociaciones

Barriales y/o Comisiones Barriales, únicamen e en los siguientes casos:

a) Cuando constatare violaciones grave y reiteradas a la presente Ordenanza

debidamente comprobadas por la Autorida de Aplicación y por la Asociación Vecinal

Municipal a la que pertenezcan, y sin que ha a regularizado su situación luego de llamado

de atención, apercibimiento y/o suspensión t mporaria;

b) Para asegurar la funcionalidad de la Asoci ción Barrial y/o Comisión Barrial, en caso de

acefalia total de la Comisión Directiva;

c) Por resolución de la Asamblea de Vecinos

Las resoluciones de intervención podrán ser apeladas ante el Concejo Deliberante dentro

de los cinco (5) días de notificados fehacien emente, quien resolverá dentro de los treinta

(30) días mediante Resolución aprobada p r simple mayoría. En caso de encontrarse el

Concejo Deliberante en período de receso, uedarán suspendidos los plazos hasta tanto

se inicie el período de Sesiones Ordinarias.

ARTICULO 33°.- Las intervenciones no •urarán más de sesenta (60) días corridos,

debiéndose convocar a elecciones antes d I vencimiento de dicho plazo. El plazo podrá

ser ampliado, mediante solicitud fundada po parte del Delegado Normalizador y aprobado

mediante acto administrativo del Departame to Ejecutivo Municipal.

ARTÍCULO 34°.- En estos casos, prev o inventario, los bienes y fondos de las

Asociaciones Barriales y/o Comisiones Barriales, quedarán bajo responsabilidad del

Delegado Normalizador, quién de la mis a forma los entregará a la nueva Comisión

Directiva.

CAPI

DEL PA

ULO VII

RIMONIO

ARTÍCULO 35°.- Las Asociaciones Vecinales Municipales, dispondrán de los fondos que

su estatuto establezca de acuerdo a la nor

fines de lucro.

ARTICULO 36°.- Los fondos que la Asoci

donaciones y subsidios municipales, provi

Asociación Barrial y/o Comisión Barrial que

caso de no tener un destino específico,

necesidades que se establezcan como prio

ARTICULO 37°.- Las Asociaciones Barri

fondos provenientes de:

ativa vigente para las asociaciones civiles sin

ción Vecinal Municipal obtenga por medio de

ciales o nacionales, deberá emplearlos en la

la integre, segun a quien están destinados. En

deberán destinarse de conformidad con las

itarias en cada Distrito Barrial.

les y/o Comisiones Barriales dispondrán de

9
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a) Aportes sociales voluntarios fijados en las

b) El producido de rifas debidamente autoriz

e) El producido de fiestas y otras actividades

ARTICULO 38°.- Sin perjuicio de lo dispu

Municipal incluirá una partida de fondos d

Asociaciones Vecinales Municipales. La q

Asociaciones Barriales y/o Comisiones Barri

ser disminuida en los sucesivos presupuesto

Será responsabilidad de la Asociaciones

mencionadas partidas, las que no podrán

otros fines distintos que al establecido.

sambleas;

das por el órgano competente;

omunitarias.

sto en el Artículo anterior, el Presupuesto

stinada a una contribución anual para las

e será distribuida equitativamente entre las

les que las compongan. Tal partida no podrá

ecinales Municipales la distribución de las

er suspendidas, anuladas o utilizadas para

CAPIT

DE LA CO

RTÍCULO 39°.- La Autoridad de Aplicación

la contabilidad de las Asociaciones Vecinale

Comisiones Barriales. La inspección de libr

al menos una (1) vez al año.

ARTÍCULO 40°.- La Comisión Directiva, tan

como de las Asociaciones Barriales y/o Co

sus asociados los libros correspondientes cu

ARTÍCULO 41°.- Los integrantes de la C

Vecinales Municipales como de las Asociac

solidariamente responsables de las rendi

aprobado en general o en particular, de ca

responsabilidad exclusiva del Presidente y

haberse presentado las rendiciones de cuen

responsables no podrán ser candidatos

situación.

ARTÍCULO 420 .- Las Asociaciones Bar

rendiciones de cuenta y el balance anual qu

Ordinaria, de cada una de ellas.

El ejercicio económico, financiero y patrimo

de Marzo de cada año.

Asimismo, el Tesorero y uno de los Vocales

que estará a disposición de los vecinos.

La Autoridad de Aplicación podrá examinar

CAPI

LO VIII

TABILIDAD

asesorará gratuitamente, en todo lo relativo a

Municipales y las Asociaciones Barriales y/o

s podrá ser efectuada en cualquier momento,

o de las Asociaciones Vecinales Municipales

isiones Barriales, pondrán a disposición de

ndo le sean requeridos.

misión Directiva, tanto de las Asociaciones

ones Barriales y/o Comisiones Barriales, son

iones de cuentas y balances que hubieran

a una de ellas. El Control de los fondos será

esorero, de cada una de ellas. En caso de no

a y balances o de haber sido rechazados, los

nuevos cargos hasta tanto regularicen la

ales y/o Comisiones Barriales practicarán

se someterá a consideración de la Asamblea

ial comenzará el 1° de Abril y terminará el 31

realizará anualmente un inventario de bienes

requerir copia del balance e inventario.

ULO IX

10



Y

Allk;

IONES VECINALES MUNICIPALES,

COMISIONES BARRIALES.

ión Vecinal Municipal solo podrá hacerse de

tutos y la autoridad de contralor en materia

es y/o Comisiones Barriales solo podrán

e vecinos convocada al efecto, mediante el

Esta Asamblea deberá estar constituida por

%) del total de los inscriptos en el Registro

la Asociación Barrial y/o Comisión Barrial

ado en el Registro de Fondos y Bienes

ales Municipales, Ileven al efecto; serán

n Vecinal Municipal que integre dicho barrio

el término de un (1) año, contado a partir de

DE LA DISOLUCION DE LAS ASOCIA

ASOCIACIONES BARRIALES

ARTICULO 43°.- La disolución de una Asocia

conformidad con lo que establezcan sus est

de asociaciones civiles sin fines de lucro.

ARTICULO 44°.- Las Asociaciones Barria

disolverse si así lo resuelve una Asamblea

voto de los dos tercios (2/3) de los presentes

no menos del cincuenta y uno por ciento (5

Vecinal.

ARTICULO 45°.- Los bienes y fondos de

disuelta, previo inventario que será regist

Patrimoniales que las Asociaciones Veci

depositados en dependencias de la Asociaci

según el Distrito Barrial correspondiente, por

1a disolución.

Si en dicho lapso se constituyera una nuev

reemplazare a la disuelta, la Asociación V

bienes que le pertenecieran y hubieran sido i

En el caso en que en el período establecido

nueva Asociación Barrial y/o Comisión Barri

la entrega de los bienes que le corres

Comisiones Barriales integrantes del mismo

Asociación Barrial y/o Comisión Barrial que

cinal Municipal restituirá a la Comisión los

ventariados.

n el presente Artículo no se conformara una

I, la Asociación Vecinal Municipal dispondrá

ondiera, a las Asociaciones Barriales y/o

istrito Barrial, en funcionamiento.

CAPI ULO X

DE LA RELACION CON LA MUNICIPALIDAD

ARTICULO 46°.- Todos los trámites ad

Municipales, ingresarán por ante la Unida

dependencias que corresponda en tiempo

será atendido con la celeridad que el caso a

ARTÍCULO 47°.- La Municipalidad de Ush

Asociaciones Vecinales Municipales, a tr

capacitación, y otros temas de interés para I

ARTICULO 480 .- Serán funciones y atribu

mediante el área correspondiente en materi

a) Registrar en el Registro de Asociacione

encuentren en situación regular, ante la auto

b) Actualizar en forma permanente y confo

y/o Comisión Barrial, las autoridades de las

inistrativos de las Asociaciones Vecinales

de Gestión Barrial, quién los girará a las

forma. Los que estarán exentos de tasas, y

erite.

aia propiciará la participación y la unión de

vés de encuentros, asambleas, cursos de

s mismas.

iones del Departamento Ejecutivo municipal

de barrios:

Vecinales Munícipales a las mismas que se

idad de contralor;

me a la elección de cada Asociación Barrial

ismas;

11.
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c) Actuar como veedor cuando así sea solic

d) Asesorar a las Asociaciones Vecinales

establecidos en la normativa vigente para

asociación, prestando asistencia para permi

e) Actuar de nexo entre las distintas Asocia

municipalidad, promoviendo la gestión aso

la canalización de necesidades e inquietu

actividades de participación y/o capacitaci

solidaria del ejercicio de la ciudadanía;

f) Fiscalizar permanentemente su funciona iento entendiendo cuando corresponda en la

remoción de la comisión directiva, intervenc ón de la asociación o su disolución;

tado por una Asociación Vecinal Municipal;

unicipales a fin de cumplimentar los requisitos

cceder y mantener la personería jurídica de la

ir su normal funcionamiento;

iones Vecinales Municipales y las áreas de la

iada de proyectos en áreas de mutuo interés,

es planteada por la asociación y todo tipo de

n tendientes a la construcción responsable y

g) Fiscalizar el cumplimiento del objeto

presente, su reglamentación y los propios E

h) Mediar ante situaciones de conflicto

facultades arbitrales, a petición de parte y c

ocial y de los preceptos establecidos en la

tatutos de cada Asociación Vecinal Municipal;

dentro y entre asociaciones vecinales con

n el consentimiento de la otra;

1) Considerar, investigar y resolver las denuncias de los miembros o de terceros con

interés legítimo respecto de las Asociacione Vecinales Municipales;

j) Dictaminar sobre consultas formuladas po las Asociaciones Vecinales Municipales;

k) Requerir información y toda documentaci n que estime necesaria;

1) Verificar el cumplimiento e implemen ación de la presente Ordenanza y de la

reglamentación correspondiente;

m) Establecer mecanismos de "avisos a tomáticos" en forma de notificación a cada

Asociación Vecinal Municipal recordando anticipando se cumplimente los requisitos y

plazos establecidos en la presente.

ARTICULO 49°.- Derogase la Ordenanza unicipal N° 2698 y toda otra norma que se

oponga a la presente.

ARTICULO 50°.- La presente Ordenanza e trará en vigencia a partir de su promulgación.

El Departamento Ejecutivo Municipal regla entará esta norma dentro de los sesenta (60)

días contados a partir de su vigencia.

ARTÍCULO 51°.- Regístrese. Pase al Depa amento Ejecutivo para su promulgación, dese

al Boletín Oficial Municipal para su publicaci n y ARCHÍVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 /2014.

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA
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